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PARTE OFICIAL
PRESID ENCIA  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. l a  R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en el Real 
Sitio de Aran juez sin novedad en su impor
tante salud.

R EA L DECRETO .
En el expediente y  autos de com petencia su sc i-  

tada entre el Gobernador de la provincia de Madrid 
y el Juez de prim era instancia del distrito de la A u -
diencva, de los cuales resulta:

Que eu 20 de Julio de 1 8 6 i  se presentó en el r e -  
lerido Juzgado demanda ordinaria á nom bre de Don 
Juan Manuel Manzanedo contra D. Juan de Dios 
B oa d a , Tesorero central de la Caja general de Depó
s ito s, para que le devolviera 20 acciones de carrete-  
ras, im portantes 80.000 rs. nom ina les, que el d e -  
m andante había consignado el 23 de Marzo de 4863 
como depósito necesario en la Caja general de Depó 
sitos, en fianza del Cajero de m etálico D. Mariano 
S an z:

Que á la dem anda se acom pañaron varios docu
m entos, y  entre ellos e l resguardo de una fianza y 
una com unicación del Director de la Caja á Manza
nedo , en que le manifiesta que no puede disponer la 
devolu ción  de la m encionada fianza hasta que el d e
positante y  1 esorero la p id a n , ó cuando por una 
sentencia ejecutoria dictada por el Tribunal com pe
ten te  se m ande en treg a r:

Que Boada contestó á la demanda pidiendo que  
se le absolviese de e lla , con im posición de costas al 
d em andante, alegando, entre otras razones, que la 
fianza tío se habia prestado en garantía su y a , pues 
en  la fecha de su  presentación no era Boada Tesore- 
3'°, y  que las cuentas del Tesorero relativas ai tiem 
po que D. Mariano Sanz fué Cajero, aún 110 estaban  
aprobadas por el Tribunal de C uentas, ni declarado 
este iri esponsable , resultando por el contrario car
gos contra él y  el Tesorero, según aparecía del cer
tificado que acompañó relativo á un expediente  
seguido en el mencionado Tribunal, del que se tra
jeron á los autos algunos particulares en el término  
de prueba :

Qtie asimismo se adujo como prueba en el p le i
to q u e  el Cajero Sanz habia sido nombrado de Real 
«5rden fecha 21 de Enero de 1860 , á propuesta del 
Director de la Caja, y  de acuerdo con el Tesorero, 
que lo era D. Juan A. Sulse, que habia cesado en 30 
de Setiem bre de 1863 por reform a, según propues
ta del T esorero; y que en los presupuestos genera
les del Estado figura la asignación de los Cajeros, co
mo em pleados púb licos, en virtud de la Real orden  
fecha 5 de Abril de 1858:

Que por el Ministerio de Hacienda se expidió una 
Real ord en , com unicada al Gobernador de la provin
cia de Madrid en 27 de Marzo de 1865 en q u e , de 
acuerdo con la A sesoría , se le encargó que suscita
ra la com petencia al Juzgado, como lo hizo de acuer
do con el Consejo p ro v in cia l, citando en su apoyo el 
art. 19 de la ley  de 25 de Agosto de 1851 , el 2.° de 
la ley  de 20 de Febrero de 1850 y  la Real orden de 
13 de Enero ¡de 1852:

Que sustanciado el incidente, declaró el Juez te
ner com petencia para conocer del asunto, fundándo
se en que el contrato de fianza debe tenerse por pri
vad o, pues no figura en él la H acienda, ni el fiador 
se obligó para con e l la , ni hubo caución adm inistra
tiv a , ni se celebró en forma pública y solem ne en  
representación de los intereses generales; en que de 
no estimarlo así surgiría una cuestión de nulidad del 
contrato, cuyo conocim iento correspondería á la ju 
risdicción ordinaria , y  en que la Hacienda está ga
rantida por el T esorero, y las consecuencias que de 
esta responsabilidad puedan nacer entre el Tesorero 
el Cajero y 'su  fiador, solo entre estos deben ven ti
larse y decidirse^por la Justicia ordinaria:

Que el Gobernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, insistió en su requerim iento, resultando 
el presente conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 2.° de la ley  de Contabilidad general 
de 20 de Febrero de 1850, según el cual la recauda
ción del haber del Tesoro estará á cargo del Ministe
rio de H acienda, y  se efectuará por agentes del m is
mo, responsables y sujetos á rendición de cuentas, y 
estarán también sujetos á prestación de fianzas aque
llos de quienes lo exija la seguridad de los fondos, 
según los reglamentos:

Visto el art. 16 de la ley orgánica del Tribunal de 
Cuentas de 25 de Agosto de 1851, que en su núm e
ro 5.° determ ina que es de la competencia del Tribu
nal, como autoridad privativa superior «declarar la 
absolución de responsabilidad y cancelación de sus 
obligaciones en favor de los que tengan fianzas presen
tadas para el manejo de caudales pertenecientes al 
Estado ó á los fondos provinciales y m unicipales de 
que trata el art. 1 .*:

Visto el art. 19 de la misma ley  orgánica, según  
el cual la jurisdicción del Tribunal en el exám en y 
juicio de las cuentas alcanza á todos los que por ellas 
resulten responsables como recaudadores, liquidado
res, ordenadores, interventores y pagadores, ó por 
cualquier otra gestión en el manejo de los fondos p ú 
blicos :

Vista la Real orden de 13 de Enero de 1852, que 
interpretando el citado núm. 5.® del art. 16 de la ley  
de 25 de Agosto de 185 !, declara que la com peten

cia del Tribunal de Cuentas allí establecida es sin 
distinción de ép ocas:

Vista la Real orden de 16 de Febrero del mismo 
año 1852 , la cual declara cfiie debe continuar d is
poniéndose por las Salas respectivas del "Tribunal de 
Cuentas la absolución de responsabilidad y  can
celación de las obligaciones de lo3 que no rinden 
cuentas al Tribunal, sitio que se comprenden los re
sultados de su manejo ea  las de los Jefes principales 
de las provincias, ó de los establecim ientos naciona
les, en los propios térm inos y  con iguales requisitos 
que hasta entonces se habia ejecutado, con la adver
tencia particular de que en las cuentas generales de 
ramos especiales, una ves aprobadas por el Tribunal 
y comunicado al centro correspondiente, á este com 
peta acordar la devolución de fianzas de sus subal
ternos; cuya solvencia está im plícitam ente declarada 
en el hecho de haberse aprobado y finiquitado la 
cuenta general; á no ser que haya resultado deudor 
alguno de los subalternos, en cuyo caso no se le da
rá finiquito, ni devolverá la fianza:

Visto el art. 41 del reglamento de la Caja de De
pósitos de 14 de Octubre del propio año 18 5 2 , que 
entre las atribuciones del Tesorero señala la de nom
brar bajo su  responsabilidad el Cajero de la Te
sorería :

Considerando:
1 .® Que la fianza de que se trata tiene por objetp 

asegurar la responsabilidad en que pueda incurrir 
un em pleado público en el manejo de los fondos per
tenecientes á un establecim iento del Estado.

2.° Que la conducta del Cajero de la general de 
Depósitos, como la de todo empleado que maneja 
fondos públicos, está sujeta al exám en de la Admi
nistración en general, y en particular al del Tribunal 
de Cuentas, al cual exclusivam ente corresponde d e
clarar la absolución de responsabilidad y cancela
ción de sus obligaciones en favor de los fiadores, co
mo expresam ente d eterm in ad  citado núm ero 5.® de 
art. 16 de la ley de 25 de Agosto de 1851.

3.° Que la jurisdicción del mismo Tribunal; se
gún el art. 19 de la propia ley y la Real órden de 
16 de Febrero de 18 5 2 , no solo alcanza á los que 
rinden cuentas, sino tam bién á cuantos por ellas re
sulten responsables como recaudadores, pagadores ó 
por cualquier otra gestión en el manejo de los f o n - . 
dos públicos, en cuyo caso se halla el Cajero de la 
general de Depósitos.

4.° Que la circunstancia de haberse celebrado el 
contrato de fianza por un sim ple depósito necesario 
en la Caja, del mism o modo que se hace para las su
bastas y otros actos sem ejantes, es una forma exter
na que no puede alterar la naturaleza y sustancia de 
la obligación.

5.° Que en el contrato de fianza intervino el Te
sorero central de la Caja general de Depósitos por 
razón de,su  cargo y como tal funcionario público, y  
no como particular, y  por consiguiente la dem anda  
se dirige contra la Adm inistración y  por actos ad
m in istrativos:

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en p len o ,

Vengo en decidir esta com petencia en favor d é la  
Administración.

Dado eá  Aranjuez á siete de Mayo de m il ocho
cientos sesenta y seis.

E s t á  r ü b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M in i s t r o s  ,

LEOPOLDO O’D O H N ELL .

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ÓRDENES.

Aguas.
Ilmo. Sr. : De conformidad con lo propuesto por 

esa Dirección general y por la Sección quinta de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos; S. M. 
la R eina (Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á Don 
Francisco Iribarren para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, aproveche las 
aguas del rio Baztán como motor de tres ruedas h i
dráulicas destinadas al aserrado de m ármoles que 
proyecta establecer en el punto denominado Ferreríá 
Vieja, término de Elvetea, provincia de Navarra; de
biendo sujetarse el concesionario á las condiciones 
siguientes:

1 .a Se ejecutarán las obras con arreglo á los pla
nos aprobados en esta fecha y bajo la vigilancia del 
Ingeniero Jefe de la provincia; quien cuidará espe
cialmente de que aquellas queden dispuestas de ma
nera que se eviten filtraciones y pérdidas del agua.

2 .a El caudal de agua que utilice el concesiona
rio, siem pre que le lleve el rio, no excederá en n in 
gún caso de 900 litros por segundo.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos opor
tunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de 
Mayo de 1866.

V E G A  DE ARRIM O.
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. S r . : Conformándose la R e i n a  (Q . D. G.) con 
lo propuesto por esa Dirección general y por la  Sec
ción quinta de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, se ha servido autorizar á D. Eusebio Burch 
y Riva para que, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, aproveche las aguas de la 
riera denominada Biaña en el riego de tres h ectá
reas de terreno, y como fuerza motriz de un molino 
harinero que proyecta establecer en el término de 
Capsech, provincia de Gerona; debiendo sujetarse 
el concesionario á las condiciones siguientes:

1.a El caudal de agua que se utilice en virtud de 
esta autorización, siempre que le lleve la riera, no ex 
cederá en ningún caso de 1 45 litros por segundo, de 
los cuales se destinarán 142 al m ovim iento del arte
facto y los tres restantes al riego.

2.a La presa se establecerá en el punto marcado

en el plano, sin elevarla más que 35 centím etros so
bre el nivel de las ágiias ordinarias de ía riera.

3.á Queda obligado el concesionario á conservar 
la acequia de derivación en un estado en que no 
haya que temer filtraciones ni pérdida alguna del 
•agua.7 '•

4.a Se ejecutarán las obras con arreglo al proyec
to autorizado en esta fecha y bajo la vigilancia del 
In geniero Jefe de lá provincia.

De Real órden lo digo á V. I. para sü conocim ien
to y eféctos consiguientes. Dios guarde á V. 1. m u 
chos años. Madrid 7 de .Mayo de 1866.

V EG A  DE ARMXJO.
S n Director .general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Dirección general de Telégrafos.

Habiéndose publicado en la  G a c e t a  de ayer e l pliego 
de condiciones anunciando la subasta del estableci
m iento de un cable submarino entre las islas de Mallorca y Menorca con un error material y una omisión en 
la condición 3.a de las facultativas,. se reproduce íntegra 
d icha condición rectificada como sigue:3.a «El. cable no ha de haber sido utilizado ; el con
ductor eléctrico será de co b re , compuesto de varios h ilos enlazados entre sí, formando un cordon, capas de 
gutta-percha alternadas-con la composición de Chateton; 
cubierta m etálica galvanizada, formada por lo ménos de 10 hilos de hierro de cinco milímetros de diámetro, 
colocados en form a de espiral y recubierto con el com
puesto dé Clark.»

Madrid 14 de Mayo de 1866.=E1 Director general, Rom án Goicoerrotea.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
E n la villa y corte de Madrid, á 25 de Abril de 186Ó, en los autos que en e l  Juzgado de prim era instancia de 

Belcliite y en la Sala prim era de la. Real Audiencia.de 
Zaragoza;ha seguido i !  Pedro Cataian con D. José Ma- 
i'ía Pignatelli, Conde de Fuentes, y Doña María del Cár- 
men A uten tas, Condesa viuda del mismo titulo, sobre 
aprovecham iento de leñas y pastos; los cuales penden 
ante Nos en v irtud  del recurso de casación interpuesto 
'por los demandados Contra la sentencia que en 20 de Mayo de 1865 dictó la referida Sala:

Resultando que en el mes de Diciembre de la era 1211 el Rey D. Alfonso de Aragón donó y concedió ó, Pedro de San Vicente por servicios qüe le había hecho 
el lugar de Fuendetodos., con sus té rm in o s, yermos y poblados, pastos, leñas, selvas y yerbas, y todas sus 
pertenencias para que lo tuviera y poseyese franco y 
libre, y pudiera disponer de ello á su voluntad per- pétuam ente él y sus sucesores:

R esultando que siendo poseedor del citado lugar Don 
G am balde T ram ante, por los delitos de lesa majestad 

.que cometió se confiscaron todos sus bienes, los de su 
m ujer é h ija ; y en el dia tercero de las kalendas de Octubre de 1348 el Rey D. Pedro IV de Aragón los donó 
á D. Juan Fernandez de H eredia, Gran Castellan de 
Amposta, para sí y sus suscesores, libre , pura y perpé- tuam ente, con derecho de pleno dominio en recom pensa de los servicios que le habia prestado; y después en 25 
de Enero de 1361 le concedió la jurisdicción crim inal en 
el expresado lugar de Fuendetodos:R esultando que en 27 de Abril de 1859 D. José Ma
ría Pignatelli, Conde de Fuentes, y su m adre la Condesa 
viuda, interpusieron dem anda para que se declarase territorial el señorío de dicho pueblo , y propiedad parti
cular de aquel el te rrito rio , montes y dehesas del mis
m o, sin perjuicio del derecho de viudedad de su madre; 
y . que á pesar de la oposición del A yuntam iento de 
Fuendetodos y del Prom otor fiscal, por sentencia de 31 
de Agosto de 1860, que causó ejecutoria, se estimó la 
solicitud.del Conde, y en 26 de Julio de 1861 se le dió 
posesión de la propiedad del territo rio , montes y dehe
sas del indicado pueblo; habiendo después arrendado el 
adm inistrador de dicho Conde y Condesa por escritura 
de 1.° de Octubre á D. Valero Cortés, D. Pedro Catatan, 
D. José Grasa y D. Manuel Gil, vecinos y ganaderos de 
Fuendetodos, las yerbas del monte que estaba dividido 
en cuartos por térm ino de tres a ñ o s , y por el precio y 
condiciones que se expresaron en la referida escritura: R esultando que por otra de 20 de Abril de 1860, en 
que se fijaron las capitulaciones convenidas para el m a
trim onio celebrado entre D. Pedro Cataian y Doña Do
lores M ontañés, se declaró que aquel habia aportado por 
donación que le hizo su m adre Doña Rosa Mozota la 
m itad de todos los bienes muebles y raíces que corres
pondieron á esta por m uerte de su esposo, y que los raí
ces im portaban 43.297 rs. y 17 mrs., sin expresarse cuá
les e r a n :Resultando que habiendo puesto el D. Pedro Cata
lán mojones en nueve fincas que poseía dentro de los 
m ontes de Fuendetodos con el objeto de que nadie pu
diera en tra r en ellas, entabló interdicto de despojo la 
Condesa viuda de F uen tes, en el cual se dictó sentencia am parando en la posesión del goce y aprovecham iento 
de las yerbas que producían las nueve fincas de Cata
tan  levantadas que fuesen las cosechas, y condenando á 
este á que las repusiera al ser y estado que tenían ántes de haber puesto en ellas los mojones, y al pago de las 
costas, con reserva de su derecho para ejercitarlo en 
juicio ordinario:

R esultando que en 20 de Abril de 1864 D. Pedro Ca
talán entabló dem anda pidiendo que se declarase que le 
correspondían en pleno dominio las yerbas y leñas que 
producían las fincas rústicas de su pertenencia, sitas en 
los térm inos del lugar de Fuendetodos, y se m andara al 
Conde y Condesa de Fuentes que las dejasen á su disposición; y que para ello alegó que los productos de una 
tinca son propios del dueño de la misma, y que él lo era 
por donación que le hizo su madre de las que poseía en 
dichos térm ino s:R esultando que el Conde de Fuentes y su madre la 
Condesa viuda pretendieron que se les absolviese de la 
dem anda con imposición de perpétuo silencio y costas al actor, reservándose deducir contra este las acciones opor
tunas para que les pagara el oche no de los frutos de las 
cosechas que recolectase en dichas fincas, y que en apo
yo de esta solicitud expusieron que como dueños y poseedores que eran en virtud de los títulos y donaciones 
Reales que se han mencionado de los m ontes, dehesas 
y territorio de Fuendetodos , les pertenecían las yerbas, 
árboles y leñas que los mismos p roducían : que las tie r
ras que cultivaba D. Pedro C ataian , y sobre las cuales 
versaba la dem anda, eran terrenos roturados en dichos m ontes, y por consiguiente parte de ellos: que por la 
roturación no perdía el dueño del suelo el derecho de 
aprovecharse de las y e rb as , leñas y demás frutos na tu 
rales que los terrenos produjesen, sino que únicam ente 
debia respetar en el roturador la siem bra y percepción de 
frutosjque diere lo sem brado;y  por últim o, que Cataian 
•tenia reconocido su derecho á las yerbas, pues que habia tomado en arrendam iento parte de ellas contratan
do con su ad m in istrador:R esultando que recibido el pleito á prueba, el dem an
dante en parte de la suya trajo á los autos certificación de llevar encatastrados en el lugar de Fuendetodos los bie
nes que en la certificación se refieren, y de que por ellos 
pagaba contribución ; y presentó 11 testigos, de los cua
les, unos de público, otros por haberlos visto cultivar, 
y otros por haber trabajado en ellos, contestaron que 
era cierto que Doña Rosa Mozota ántes del matrim onio

de su hijo era dueña y verdadera poseedora de diferen
tes fincas rústicas ó camfios en los términos del lugar 
de P'uendetodos, y que D. P ed ro  Cataian desde que se 
casó lo habia sido y lo era de varias heredades y cam
pos existentes en los mismos té rm ino s , sin expresar 
cuáles eran:

R esultando que los demandados en parte de su prue
ba presentaron los documentos de que se há hecho referencia, articularon tam bién la testifical que estimaron 
convenirles; y que tm 29 de Octubre de 1864 el Juez de 
prim era instancia dictó sentencia, que Confirmó la A u
diencia de Zaragoza por la suya de 20 de Mayo de 1865y declarando qüe lás leñas y yerbas que se criaban y pro
ducían en los campos que en los térm inos de F uendetodos llevaba encatastrados D. Pedro C ataian , y por los 
cuales pagaba contribución, le pertenecían con su apro
vecham iento y dom inio , y mandando en su consecuen
cia que los Condes de Fuentes las dejaran á disposición 
del mismo, sin molestarle en el goce y uso pacífico de 
ellas 1 .

Y resultando que contra este fallo interpusieron el 
Conde y sil madre recurso de casación, porque en su 
concepto se habían infringido:

1.a . Las observancias 1.a Mquo vulnerato, 4.a Detesta- 
mentís, 24 De probationibus faciendis cuín ch arta , y 16 De fide instrum entorum  de la legislación aragonesa, por 
cuanto se estimaba la dem anda sin embargo de que los 
Condes de Fuentes habían sido los düeños de las leñas y yerbas del territorio y térm inos de Fuendetodos por 
los títulos legítimos qüe tenían presentados y no habían 
sido tachados como defectuosos ó íleg'ates por el actor:

2;° Lá ley 114, tít. 18, P artida 3.a, porque no se ha
bían tenido por títulos de dominio ni por prueba en sü 
.favor los documentos de donaciones Reales qüe sin ex
cepción alguna concedieron á sus antecesores el dorni- 
nio de las citadas yerbas y leñas* siendo por consiguien
te del Conde de Fuentes el dominio y aprovecham iento 
denlas de ios campos que cultivaba Cataian, pues se ha
llaban én el mónte y territorio de Füendetqdos:

3.° La Real órden de 11 de Febrero de i  838 y el de
creto de las. Cortes de 8 de Junio de 1813, restablecido 
en 6 de Setiem bre dé 1836, toda vez que en v irtud  de 
los títulos y ejecutoria presentados en autos, y que se 
han referido, era el Conde el dueño de todo el suelo ó 
tierra que se hallaba dóntro de los térm inos del expresado lugar de Fuendetodos y de sus leñas, pastas y yerbas:

.4° Las mismas observancias 1.a De cequo vulnérate,
4.a De testa-mentís, 24 De probationibus faciendis cum  
ch a rta , y 18 De fide instrum entorum  dé la legislación 
aragonesa, por cuanto para estim ar la dem anda se ca
lificaba, de tituló dé dominio en las yerbas y leñas de 
los campos que Cataian llevaba encatastrados la escri
tu ra  de capitulaciones otorgada en 20 de Abril de 4860, sin embargo de que en ella ni se expresaban , ni con
frontaban los bienes que se habían d a d o , ni se decia 
cómo hablan pertenecido á los padres de Cataian , si Con dominio pleno ó m énos p leno , com o  -roturadores ó 
como propietarios: >

5.° Los füeros 4.° y 9.° De Tabellonibus, y la.ley 114, 
título 18, Partida 3.a, por la misma razón de haberse ca
lificado como título de dominio la escritura de capitulaciones á pesar de que 110 se especificaban ni confronta
ban los bienes, y porque esta solam ente hacia prueba 
para lo que en ella se dijese:

6.° El art. 317 de la ley de Enjuiciam iento civil, ál 
apreciar las declaraciones de los 11 testigos presentados 
por C a ta ian , porque dicha apreciación debia hacerse 
según las reglas de la sana crítica, y conforme á estas 
la fuerza probatoria de tales declaraciones era n inguna para acreditar el dominio qüe Cataian alegó tener en 
los campos que cultivaba, pues 110 solo faltó en las pre
guntas expresar y confrontar los fundos, sino que la ra 
zón de ciencia que daban los testigos indicaba la ligere
za con que afirm aban la certeza de lo que se les pre
guntó:

Y 7.° La doctrina adm itida constantem ente por los Tribunales, de que «el llevar encatastrados unos bienes y pagar por ellos la contribución no es prueba que acre
dite el dominio,» pues el usufructuario  y otros que no son dueños los llevan encatastrados y pagan las contri
buciones:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José María Cá- 
eeres:

Considerando que si bien la Real gracia otorgada 
por el Rey D. Alfonso de Aragón á Pedro de San Vi
cente, y que se ha trasm itido á los demandados , com
prendía el lugar de Fuendetodos con sus términos, yer
mos y poblados y todas sus pertenencias, en la excep
ción contra la dem anda han  reconocido los Condes de 
Fuentes que no se está en el caso primitivo, puesto que 
en el hecho de suponer que el dem andante tiene los de
rechos de ro turador solamente, han venido á reconocer 
la posesión en que está de las fincas de cuyo dominio 
se trata; y como adem ás no han acreditado los Condes 
el permiso para rotu-rar ni respecto al D. Pedro Cataian 
ni con relación á sus antecesores, la ejecutoria, al deses
tim ar las excepciones de los demandados, no ha infrin
gido las observancias y  fueros de Aragón; la ley 114, 
título 48, P artida 3.a; la  Real órden de 11 de Febrero 
de 1836 y decreto de las Cortes de 8 de Junio de 1813, 
que se alegan como Jos cinco prim eros motivos del re 
curso :Considerando, por otra parte, que al declararla  Sala 
sentenciadora que las leñas y yerbas que producen los 
campos encatastrados á nom bre del dem andante le per
tenecen con sus aprovecham ientos, ha apreciado con
juntam ente las pruebas docum ental y testifical presen
tadas por el D. Pedro , sin que contra esta apreciación 
se cite ley alguna determ inada ó doctrina legal adm iti
da por la jurisprudencia de los Tribunales, pues la in
fracción que se indica de las reglas de la sana crítica, además de lo vaga que es por su n a tu ra leza , no puede 
invocarse útilm ente cuando el juicio de la Sala no ver
sa exclusivam ente sobre la prueba de testigos :

Considerando, por ú ltim o , que tampoco es oportuna 
la llam ada doctrina de que 110 sea prueba del dominio 
el hecho de estar encatastrados unos bienes y pagar por 
ellos contribución, y además este ha sido uno de los va
rios extremos apreciados por la Audiencia en unión de 
las otras probanzas ofrecidas por el dem and an te ;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
María P ignateli, Conde de F uen tes, y Doña María del 
Carmen A u ten tas , Condesa viuda del mismo títu lo , á 
quienes condenamos en las costas y á la pérdida de los 
4.000 rs. depositados, que se distribuirán en la forma 
prevenida por la ley; y devuélvanse los autos á la A udiencia de Zaragoza con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a c e t a  del Gobierno é insertará  en la Colección legisla
tiva, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandam os y firm am os.=José P ortilía .=G abriel 
Ceruelo de V elasco.=V entura de Colsa y P ando .= José  
M. Cácercs. =  Laureano de A rric ta .=V alen tin  G arral- 
d a .=  Rafaél de Lim iniana.Publicación. =  Leida y publicada fué la sentencia 
an terior por el limo. Sr. D. José María Cáceres, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia publica en la Sección prim era de la 
Sala prim era del mismo el dia de hoy, de que certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 23 de Abril de -1866. =  Dionisio Antonio de 
Fuga.

En la villa y corte de M adrid, á 27 de Abril de 1866, 
en los autos que en el Juzgado de prim era instancia deí distrito del Pino y en la Sala segunda de la Real Au
diencia do Barcelona ha seguido D. Melchor F errer con D. Ventura Vidal sobrepago de m aravedises, los cuales 
penden ante Nos en v irtud del recurso de casación in 

terpuesto por el demandado contra la sentencia nue en 
28 de Marzo de 1865 dictó la referida Sala:Resultando que en 8 de Noviembre de 186-1 Vidal 
firmó dos p ag arés , en el prim ero de los cuales dijo que 
para el 31 de Enero del siguiente año abonaría á F e rre r 
468 libras y 15 süeldos, que con igual cantidad que se comprometía á satisfacer en el otro pagaré do la misma fecha componían el total de lo que restaba de otro de 20 
de Febrero de aquel a ñ o , á cuenta del cual habia pagado 938 libras, 2 sueldos y 6 dineros, y una cuenta de 62 libras y 10 sueldos; y en el segundo se expresó, en igua
les térm inos, sin más diferencia que ser el vencim iento 
de este el 31 de Marzo :R esultando que no habiendo podido conseguir F errer que Vidal Compareciese á renovar sa firma para en
tablar la acción ejecutiva, dedujo la ordinaria solicitan
do que se le condenase al pago de las 937 libras y 10 
sueldos, im porte de los dos pagarés, y la s  costas:Resultando que D. V entura Vidal contestó á la de
m anda pidiendo que se le absolviese de ella, para lo que 
expuso que la única cantidad que habia recibido de F e r
rer era la de 2.000 libras: que en pago de esta sum a le cedió un crédito de 720, por lo cual quedó reducida la 
deuda á 1.280: que á pesar de ello en el pagaré que fir
mó en 20 de Febrero de 1861 se dijo con error que quedaba á deber 1.400 libras, y de aquí habia provenido^ q u e , cuando hechos algunos pagos se extendieron los dos de fecha 8 de Noviembre del mismo año, se expresa
ra  que debia 937 libras y 10 sueldos, en lugar de 279 li
bras, 7 sueldos y 6 d ineros, sin que valiera decir que el 
resto era por intereses, pues no se habían pactado : que por tanto oponía las excepciones de error y plus-peticion; 
y que tam bién alegaba la de pacto y transacción^ porque 
después de entablada la dem anda nabia convenido con 
F errer en que le abonaría únicam ente el im porte de uno 
de los pagarés y no se seguiría el p le ito :Resultando que el dem andante insistió en su solicitud diciendo que la m ayor cantidad que reclam aba á 
Vidal, y que estaba incluida en los pagarés, provenia de los intereses de la sum a prim eram ente p res tad a ; y que si bien se había tratado de tran s ig ir , no se llegó á for
malizar la transacción :Resultando que recibido el pleito á p ru e b a V id a l la 
hizo de testigos sobre el extrem o de la transacción; y pa
ra acreditar que se le pedía más de lo deb ido , exigió 
posiciones al actor, el c u a l, contestando ’á  ellas , reco
noció que no había entregado á Vidal más que ;2.000 fi
bras; que al prestárselas no se pactaron in tereses, y que 
él mismo habia entregado á cuenta 937 fibras y 10 suel
dos, y un crédito contra Francisco R ovíra, que se
gún la escritura presentada im portaba ^20 fibras:Resultando que llevados los autos á la v is ta , dictó 
el Juez un auto para mejor proveer, m andando que 
compareciesen ámbos litigantes para aclarar por medio 
de confesión judicial algunos hechos que encontraba du
dosos; y que comparecido ü . Melchor F e r re r ,  declaró 
que el pagaré de 20 d e‘Febrero de 1861 fué extendido en los térin inosque aparecían de la copia que presenta
ba , y que entóneés por un acto espontáneo de Vidal se fijaron intereses qüe no se habían pactado al entregarle 
el dinero en el año de 1853, sin duda en reconocim ien
to del mücho tiempo que le habia tenido en su poder, y 
de concedérsele nuevo plazo para su devolución:Resultando que en el expresado pagaré de 20 de F e
brero , según la copia presentada-, dijo Vidal que pagaría 
á F errer en 31 de Marzo próximo 1-400 fibras catalanas 
que habia recibido del mismo en 4 de Julio de 1853, y 
538 fib ras, 2 sueldos y 6 dineros por intereses de di
cho* cap ita l, hipotecando al efecto todos sus bienes: R esultando que no habiendo comparecido Vidal á  
declarar, á pesar de haber sido citado segunda vez bajo apercibimiento , el Juez le declaró confeso respecto ^ los 
particulares de -ser la copia presentada por F erre r igu a l 
al pagaré y obrar este en su p o d er; y que después en 
17 de Agosto de 1864 dictó sentencia, que confirmó con 
costas la Sala segunda de la Audiencia de Barcelona por 
la suya de 28 de Marzo de 1865, condenando á Vidal a  
pagar dentro de 10 dias los 10.000 rs. reclamados en la 
dem anda, costas, daños y perjuicios: ^Y resultando que contra este fallo interpuso el mis
mo Vidal recurso de casación por haberse infringido 
en su concepto:1.° Las leyes 4.a , tít. 26, y 19, tít. 22, P artida 3.a, con
formes con la 2.a Cód. De re judicata  y otras concordan
tes , por haber aceptado la Audiencia los fundam entos 
de la sentencia del Juez, en los que habia erro r en la 
cantidad objeto de la condena:2»° L a ley 34. tít. 14, Partida 5.a y sus concordan
tes, por hallarse probada la transacciori y no haberse ju s 
tificado que Vidal se apartara  de ella;Y 3.° El principio de derecho expresado en la no ta  
12 de la ley 26, tít. 4.°, P artida 3.a, de acuerdo con di
cha ley, y la 4.a Dig., párrafo Iíoc autem judiiium , titu la  
De damno infecto , que dice ut ad utüita tem  privatam  
judex non interponat offic ium sum , y el núm ero 2.° del 
art. 48 de la ley de Enjuiciam iento civil que prohíbe 
exigir confesión á las partes sobre hechos que resulten, 
probados:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Cerue
lo de Velasco.Considerando que contra los fundam entos de las sen
tencias no se da recurso de casación, y que aun cuando 
de esto se prescindiera, habiendo sido apreciadas por la 
Sala sentenciadora las pruebas practicadas por las p a r
tes en el concepto de no haber error ni plus petición en 
la cantidad reclam ada en la demanda, ni de haber exis
tido tampoco sino un proyecío de transacción , que 11a  
llegó á formalizarse, sin que contra dicha apreciación so 
haya citado infracción alguna de ley ni de doctrina ad
m itida por la jurisprudencia de los T ribunales, no tie
nen aplicación al caso actual, y no han  podido por lo 
tanto ser infringidas las leyes que se citan en prim ero 
y segundo lugar:

Considerando que la ley 26, tít. 4.°, Partida 3.a tra ta  
de los Jueces avenidores y de la m anera en que deben 
desem peñar su encargo , y que la 4.a Dig. De damno in  
fecto se refiere á un juicio de índole especial, siendo evi
dente por lo mismo que ni las disposiciones de estas le
yes ni el principio que, aun suponiéndole cierto, se dice 
hallarse de acuerdo con ellas, se invocan con oportu
nidad para el propósito con que se alegan:

Y considerando que además de que la infracción del 
núm. 2.° del art. 48 de la ley de Enjuiciam iento civil na 
puede servir de motivo para un recurso de casación, pudiéndolos Jueces y T ribunales, seg;un dicho artículo, 
exigir para mejor proveer confesión judicial á cualquie
ra de los litigantes sobre hechos que estim en de influen
cia en la cuestión y no resulten probados, á ellos exclusivamente compete apreciar estas circunstancias;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Ven
tu ra  V idal, á quien condenamos en las costas y á la, 
pérdida de los 1.600 rs. depositados, que se d istribuirán  
en la forma prevenida por la ley; y devuélvanse los au
tos á la Audiencia de Barcelona con la certificación cor
respondiente.Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la Colección legis-  
la tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, la pronunciam os, m andam os y firmamos. — José P o rti-  
lla.=G abriel Ceruelo de Velasco. ^ V e n tu ra  de Colsa y 
Pando.*=José M. C áceres.=L aureano de A rrie ta .= V a- 
lentin G arralda.=R afacl de Liminiana.P ublicación.=L cida y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública.cn la Sección prim era de la 
Sala prim era del mismo el dia de hoy, de que- certifi
co como Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara, 

Madrid 27 de Abril de 1866. =  Dionisio Antonio de Fuga.
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7 .a 156
8.a .16.715

437.600
1.250.000 

7I4.8Ü0 
335.200

20.800
1 800 .000 

31.200
3.175.850

2.188
6.250
3.574
1.676

104
14.000

156
16715

437.600 
1.250.000 

7 1 4.8Í30 
335.200 

20.800 
2 .800.00D 

31.200 
3.173.850

F e b r . y  Ag. 1 8 5 5 . .  
O c tu b re  .1859 . ; . . .
Iderd  i 8b0 .................
Idem  i d ................... .
F’e b re ro  1862 ..........
E n ero  1 8 6 1 . . . . . . .
írlpin idl. ; . .  . i . . . :

. j  6 p o r  100..

100
80
92
97
97
94

100

99,99
79¿87
92,37
97
97
93,53

100

00,01
80,13

^,63
3
3
6,47

»

437.576 
998.437,500 
660 ,331 ,700) 
325.1 í i  1 

20.176 . 1 
2.619.004,600 

31.200

O c tu b re  1 8 6 4 .......... 3 p o r  100.. 50 49,83 80,12 1.584.371,850

6.676.241,650 124.800
44.663 8.765.450 44.663 8.765.450

624
*-------

i  C om pañ ía  d e l fe rro  - c a r r il 1/ 52.080
2.a 27.906
3 .a 20.014
4.a 10 000
5 .a 35.000
6 .a 28.857

9.895.200
5.302.140
3.802.660
1.900.000
6.650.000 
5.482.830

52.080
27.906
20.014
10.000

5.000
»

9.895.200
5.302.140
3.802.660
1.900.000

950.000
»

Ahrñl 4 SfiO.. . . . . . . 48 52 4.749.696 ]1 I GiftK 38.950
d e  Z aragoza á  P a m p lo 
n a  .........................................

M arzo 1 8 6 2 . . . . . . . . 49,79 50,21 2.639.788,976 / 20o

15,200.000 10.450.000 7.150.827,71 10.450.000 6.566.493,055

iudl ¿v 1 • • • • • •
fTahrArn 1 8 6 4 .............

3 p o r  100.. 50
45,73 54,27 1.733.135,804 1864 á  1 8 5 6 1

1
Idem  i d .......................
D ic iem b re  i d ..........
Ju n io  1 8 6 5 ................ 1

45,60
39

»

54,40
61

»

866.400 \ 
370.500 ] 

»
205 (6 .a) 38.950

79 .000
C om pañ ía  del f e r ro - c a r r i l 173.857 33.032.830 115.000 21.880.000

10.365.520,780 410
1

d e  G ra n o lle rs  á  San 
Ju a n  d e  las A b ad esas. 15.200.000 ' 7 .600.000 3.306.000 )) 24,000 4.560.000 24.000 4.560.000 O c tu b re  1863 . . » .  ■ 3 p o r  100.. 50 43,50 56,50 1.983.600 1869 á 1923 ______i -  j8

1 S ociedad  d e l f e r ro -c a r r i l  
I de  T udela  á  B i lb a o . . . 13.700.000 9.938.800 8.744,328 9.438.440 8.744.328

5.079.213,632/

(7.a) 100.000

'1 .a 72.000 
2 .a 10.000 
3.a 10.000 

i 4.a 10.000 
5 .a 10.000 
6.a 10.000
7 .a 10.000
8.a 10.000 
9.a 10.000 
10. 10.000 
m  io .o co

U 2. 10.000

19.000.000

13.680.000
1.900.000
1.900.000 
í .9 0 o .000
1.900.000
1.900.000
1.900.000
1.900.000
1.900.000
1.900.000
1.900.000
1.900.000

Ju lio  1 8 6 5 . . ,  • • . . . 3 p o r  100. 50 » » » 1866 á  1960 » .  1

C om pañ ía  de  los f e r ro 
c a r r ile s  d e  C iudad-R eal 
a  Badajoz y de  A lm o r- 
ch o n  á las m in as  de  ca r  
b o n  d e  B e lm ez .............. 26.600.000 13.300.000 11,100.000 13.300.000

72.000
10.000 
10.000

9.981 
»
»
9.981 
8.746 

»

»
)>

43.680.000 
0.900.000 
4.900.00O 
1. 896.390 

»
»

1.896.390
1.661.740

»
»

N o v iem b re  1862.. 
A gosto 1863 . . . . .
Mayo 1 8 6 4 ...............
S e tiem b re  i d .........

»
»

D ic iem b re  1 8 6 4 ..
Idem  i d ....................

»

»
»

^3 p o r  1 0 0 .

47 :
48
44,75
44

»
»

44
44

»
»

46
48,20
42
44

»
44
44

»
»
»
»

54
51,80
58
56

»
»

56
56

»
»
»
);

6.292.800
915.800
798.000
831.411.600 

»
» 1

834.411.600
731.165.600 

»
»
»
»

\  1865 á 1958

143
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19
19

27.170
3.610 
3 .6 (0
3.610
3.610
3.610
3.610
3.610
3.610
3.610
3.610
3.610

182.000 34.580.000 120.708 22.934.520 10.406.588,800 252 (8 .a 66.880

I C om pañía del f e rro -c a r r i l  
I de P a len c ia  á P onfer-

1.a 68.420 12.999.800
2.280.000
1.218.850

527.440
486.590

68.409> 12.997.710 
i 2.094.940

»

.Innin 1 8 6 2 ............. 46,19 53,81 6.003.568,400(2 .a 12.000 11.026 E n ero  1864 ................ 46,54 53,47 974.936,300
1 3 .a 6.415 » A b ril id .............. .. » » » /

r a d a . ................. • .............. 13.000.000 6.500.000 5.900.000 6.500.000 2.607.918,650 / 4.a 2.776 
]5 .a 2.561

» Ju n io  id ........................ 3 p o r  1 0 0 . 50 » »
/ 1867 á 1958

' » » D ic iem b re  i d .............. » » »
/ 6.a 1.024 194.560

313.310
» A bril 1 8 6 5 ............ » » » } _

\  7 .a 1.649 » » S e tiem b re  i d ......... * • i » »

R eal C om pañía de  Ca
n a lizac ió n  d e l E b ro . . . .

94.845 18 020.550 79.435. 15.092.650 6.978.504,700

12.600.000 12.600.000
(9.a)

(10) 9.047.287.500 » » » » » » » » » » » » » * i

C o m p añ ía  d e  lo s f e r ro 
c a rrile s  de  T a rra g o n a  á 
M arto re ll y  B a rc e lo n a ,

/ 1 . a 17.000 3.400.000 
» 1.700.000 
i 600.00(1 
• 250.000

i 17.000 
» 8.500 
1 3.000 
1 422

» 3.400.000 
) 1.700.000 
1 600.000 
! 84.400

A bril 1 8 6 2 ___ _ 98,50
98

97,75 2,25 3.323.518,072

12.000.000 6 .000.000 5.963.360 \ 2 .a 8.500 A gosto 1 8 6 3 ............... 6 p o r  100..
97,90 2,10 1.664.320,510 \ 1866 á 1909 »>í » ’ 3.a 3.000 M ayo 186 i .................. 98 97,80 2,20 586.800,620 *

( 4 . a 1.250 D ic iem b re  i d . . . . . . . 97 94,96 5,04 80.145,250 /

29.750i 5.950.000l 28.9221 5.784.400 5.654.784,452

C om pañía del C anal de 
ü r g e l .................................. 3.200.000

1.a 8.000» 1.600.000 
» 1.600.000

> . 2.000.000

) 8.000 
) 8.00C
1 8.250

) 1.600.000 
) 1.600.000 
> 1.650.000

.Tnlio 1 8 6 0 . . . . . . . 84 86,76 13,24 1.388.203,700 1866 á  1879 » »
10.400.000 2.000.000 3.200.000 2.000.000 '2 .a 8.00C A gosto 1 8 6 1 . . .......... 6 p o r  100..

85 84,80 15,20 1.356.783,900 1867 á 1881 » »
(11) (12.)

3.a 10.00C O c tu b re  1 8 6 2 .............
98
93

96,38
91,87

3,62
8,13

1.590.187,500
321.562,500

1867 á 1911 n
1 1.75C) | 350.000

| 26.000' 5.200.000> 26.000) 5 .200.000 4.656.737,600i

i  C om pañ ía  d e  los ferro - 
|  c a r r ile s  de  A lm ansa  í 
1 V alencia  y  T a rrag o n a

i

1

r l . a 8.000 

125.a! 20.000 

J3 .a 8.000

> 800.000 

> 2.000.000

, 4.78C 
3.220

1 10.000 
10.000 

618

> 478.000 
) 322.000
) 1.000.000
> 1.000.000 
1 61.800

N o v ie m b re  1854 ..
E n e ro  1 8 5 5 ............
N o v ie m b re  1856.. 
O c tu b re  1 8 5 9 . . . .  
Ju lio  1 8 5 8 ...............

6 p o r  100.. 100

79,97

84,83

88,09

20,03

15,17

11,91

639.784

1.696.530

142.527,90c

1859 á 186! 

1861 á  187! 

) 1862 á 186Í

) 6.000 

) |  4.000 

) 604

600 000 

400.000 

60.400i
. 9.500.000 8.120.000 . 8 .338.203,20(

> 800.000 1.000) 100.000 E n e ro  1 8 6 0 . . . . . . . .
1 8 .120.000 10.021.606,319

(13)
( 4.a 50.000
15.a 50.000

1 6 .a 50.000

1 7 .a 20.500

> 9.500.00C 
I 9.500.000

) 9.500.000

) 3.895.000

) 49.951 
) 50.00!

) 25.29S

)

! 9 .491.830 
) 9.500.000

l 4.806.620

m

D ic iem b re  id . . . . . .  
O c tu b re  1862 ¿ F e 

b r e ro  186 4 .............
F e b re ro  1864 á Di^

c ie m b re  i d ..............
F e b re ro  á M ayo 1865

j s  p o r  100.. 50

43.37

48.37

45,44
}>

56.63

51.63

54,56
»

4 .117 .112 ,11c 

4 .595.356,3n(

2.184.387,2o(
»

\ 1862 á  1954 

)

) 1 8 6 3 á 196!

i 4 1 5 (1 1  

262

1 262 ( i ;
)>

i) 78.850

49.780

>) 49.780 
»

j C o m p añ ía  d e  los fe rro  
c a r r ile s  de  L é rid a  ; 
R eu s y  T a r r a g o n a . . . .

206.500) 35.995.000) 154.87:i 26.760.250 13.375.697,60c 11.543 1.238.810
á
. 9.500.000 6.806.370 » 6.416.970 » (16) 65.000) 42.350.00() 62.85J1 11.941.690 E n e ro  186 3 ............ 3 p o r  100. 43 43,52 56,48, 5.197.579,20!) 1863 á  495!í 620 117.800

C om pañía d e l fe rro -c a r ri  
í de C órdoba á M álaga.

1 ( 1 .a 25.000 
. 2.a 25.000

3.a 25.00!
4.a 11.00!

\ h 'TfAn ññíA AA|3 4.750.000 
3 4.750.000 
3 4.750.000 
3 2.090.000

Ju lio  1862 ............ 45 45,03
43,91

46,50

54,97
56,09

53,50

2.138.697,40!
2.085.647,021

3.180.600

) ) )) »
. 8.740.000 8.740.000 12.914.778 8.740.000 4.950.804,90C

' 4 . 10U.UIU 
) 4.750.000 
) 4.750.000 
) 2.090.000

) 25.00! 
)., 25.c0< 
)[ 11.00!

S e tie m b re  1 8 6 3 ..,
O c tu b re  id ..............
Id em  i d ...................

| 3 p o r  100.
48
48
46,50

J 1864 á  1 9 r 1 »

1)

»
»
»

86.000) 16.340.000) 86.00!3 16.340.000 7.404.944,421I

C om pañ ía  del fe rro -c a rr  
| d e  Isab e l II, de  A la r  de 
| R ey  á S a n ta n d e r .........

il
si
. 7.500.000 7.500.000 6.000.000 6.463.624,80'0 6.963.456,39i 

(17)

M .a 5.000 

12.a 31.570
¡7
j  3.a 42.1 Oí 

[ 4.a 15.791

) 5.000.000 

) 6.000.010 

> 7.999.950 

) 3.000.100

) 5.00! 

) 31.571 

) 42.101 

) 15.79!

) 5.000.000 

3 6.000.010 

3 7.999.950 

) 3.000.100

A gosto 1853 á O c tu 
b re  1 8 5 9 . . . . . . . . .

N o v iem b re  1862 á 
D ic iem b re  1 8 6 3 ...

D ic ie m b re  1863 á J u 
lio 1 8 6 4 . .................

Ju lio  1864 á O c tu 
b re  i d . .......................

6 p o r  100. 

^  p o r  100.

100

» (20

100

48,41 

») 44,99

45,11

)>

5 ! , 59 

55,01

54,89

(18)5 .000.000

2.901.671,39;

3.599.472,01;

1.353.256

1853 á 189!

) /

H  1866 á  194!

8 (1 9 )8 8 4  

5 »

884.000 

» 1 

» § 

» 1»

94.47¿4 22.000.060) 94,47 i 22.000.060 1^.857.399,41!) 884 884.000___ 1

C o m p añ ía  del fe rro -c a rr i 
d e  C ó rd o b a  á S ev illa ..

il
. 6.840.000 6.840.000 4.682.470

(21) 6.840.000 1.661.364,50(
1.a 24.571 

) 2.a 12.241 
3.a 8.16Í 

f 4.a 6.201

5 4.669.441 
3 2.326.550 
3 1.550.970 
0 1.178.00!

1 24.57! 
) 12.241 
) 8.14r 
i) 89!

3 4.669.440 
3 2.326.550 
7 1.547.930 
l  169.480

D ic iem b re  1 8 5 8 ... 
F e b re ro  1 8 6 0 . . . .  
D ic iem bre  1 8 6 2 ... 
E n e ro  1865

1 3 p o r  100. 50

48,44
48,52
49.07
47,21

51,56
51,48
50,93
52,79

2.261.954,52! 
1.128.772,65'! 

759 740,04® 
80.006,37^

i 1860 á 195! 
i 1861 á 195! 
\ 1862 á 195!
} 4QRS .i JQKí

3 288 
3 122
5 (22) 66

54.720 |  
23.180 ! 
12.540 I

- 1 i í i oOO «i i yoi3 » 1
51.18,4 9.724.9603 45.86<í) 8.713.400 4.230.473,60c 476 90.440

C om pañía de  los fe rro  
c a r r ile s  de  M edina de 
C am po á  Z am ora  y  di 
O re n se  á Y igo .............

¡1
e
. 24.320.000 12.160.000 7.885.662,77 5 7.761.842 2.110.200,53(

( 1 . a 10.000 
1 2.a 10.001 
1 3 .a 12.000 

4.a 12.001 
/5.a 10.001 

6.* 10.001
17.a 10.001
1 8.a 10.00' 
[ 9 . a 10.00 
VIO. 10.00i -------------

) 1.900.00! 
[) 1.900.00! 
0 2.280.00 
í) 2.280.00)1 
0 1.900.00' 
0 1.900.00 
0 1.900.00 
0 1.900.00 
0 1.900.00 
0 1.900.00

3 10.00! 
(i 10.00! 
0 12.001 
0 12 00! 
0 10.00 
0 10.oc 
0 10.00 
0 10.00 
0 10.00 
0 10.00

3 1.900.000 
O] 1.900.000 
3 2.280.000 
0 2.280.000 
0 1.900.000 
0 1.900.000 
0 1.900.000 
0 1.900.000 
0 1.900.000 
0 1.900.000

D iciem bre  18 6 2 ..
M ayo 1863..............
Idem  i d ...................
N o v iem b re  i d . . ,
Idem  1 8 6 4 ..............
D iciem bre i d ..........
E n e ro  1 8 6 5 ............
Id em  i d ...................
A bril i d ................. .
Idem  i d ...................

^  p o r  100..

i

46
46
46
46
40
40
40
40
30
30

46
46
46
46
38.80
38.80
33.50
33.50 
32,55 
35,02

54
54
54
54
61,20
61,20
66.50
66.50 
67,45 
64,98

874.000
874.000 

1.018.800 
1.048.800

737.200
737.200
636.500
636.500 
618.389.880 
665.325,588

|  1864 á 196!

36
36
44
44

> s
36
36
36
36

6.840 
6.810
8.360
8.360
6.840
6.840
6.840
6.840
6.840
6.840

j 104.00 
1 1

0 19.760.00 0 4 04.00 0 19.760.000 7.876.715,474 (23)376 71.440
• 1
1 i



Componía del ferro-carril 
de Langreo, en Asturias 4.940.000 3.660.515,600 410.000 2.839,377,800 410.000 2.000

'
400;000 2.000 400.000 Enero 1839............... S por 100.. » (?4)! 80,05 19,95 320.200 1859 á 1868 4.200 | 240.000

Compañía del Ierro-carril 
de Córdoba á Espiel y 
Belmez........................... 2.983.000 2.694.200 1900.000 2.694.200 » » » » » » » » 9 y> 9 » 9

compostelano de la In 
fanta Doña Isabel, de 

a Santiago al C arril. . . .  
I Compafi/a del Canal de 
1 Castilla....................

2.500.000 1.250.000 396.690 » (25) 12.500 2*500.000 272 S U  00 Febrero 1864........... 3 por 100.. 50 50 50 27.200 1866 á 1924 tí tí

2.200.000 2.200.000 (26 ) | 2.200.000 » * i) » » 9 9 B h B » . 9 »

Compañía del ferro-carril 
de San S aturnino, de 
Noya á Igualada.......... 3.000.000 1.500.0: 0 » 318.770 » D » » » 9 tí tí tí 9 * 9 9 tí

Compañía del ferro-carril 
de Barcelona á Sarriá. L200.000 800.200 702.996

• !

1.a 6.000 

2.a 1.030

1.200.000

206.000

4.000 
' 1.575 

425 
4.030

800.000
315.000

85.00u
«06.000

Abril 1863................
Julio id ..................... |
Mayo 1864................ i
Idem id......................

j s  por 100..
44.50
47.50 
50 
50

43,03
47,40
50.05
50.05

56,97
52,60
49.95
49.95

344.272,880 
149.322,970 

42.538,*00 
103.092,500

1864 á 1950

1865 á 1950

30

tí

6.000

tí

Compañía del ferro-carril 7.030 1.406.000 7.030 1.406.000 639.226,850 30 6.000
de Zaragoza á Escatron, 
del Princ-pe de A stu
ria s ..................

Compañía del tram -w ia 
de C. rcagenteá Gandía, 

(Í8)

6.460.000

450.000

3.287.000

300.500 »

986.100

299.080

»

»

»

»

> » 

. »

))

»

»

b

»

tí

9

tí

»

»

9

tí

9

tí

9

9

i

»

9

9

T otal e n  e s c u d o s . . 393.993.000 284.660.585,600 140.846.661,268 256.093.071,100 108.956.498,028 3.178.329 607.058.590 2.829.905 641.301.470 )) » tí » tí 279.235.436,934 tí 45.204 8.443.220

N o ta s .  L* En este numero están comprendidas 5.756 obligaciones que han sido amortizadas después de emitidas y negociadas, y 4.524 que.no han llegado á entrar en circulación, según resulta de las casillas de las emitidas desde la segunda serie en adelante, porque amortizándose todas con 
arreglo á un mismo cuadro, al verificar dichas emisiones la Compañía ha inutilizado los números correspondientes á las obligaciones amortizadas de la primera emisión.

Se hallan comprendidas en este número dos obligaciones que fueron amortizadas antes de su emisión.
3* En igual caso se encuentran 15 de las 31 amortizadas.
4.a No se fijó tipo para la emisión de obligaciones en las cinco primeras series.
5 .‘ En las 1.245 obligaciones se hallan comprendidas 603 que fueron amortizadas antes de en trar en circulación. . .
6.a Estas obligaciones han sido amortizadas antes de ponerse en circulación.
7.a La Compañía del ferro carril de Tudela á Bilbao tenia en 31 de Octubre de 1865, época á que se refieren los datos remitidos, un saldo en contra po r créditos á diferentes plazos de 12.080.888 escudos 236 milésimas, que se propone extinguir con el producto de las obligaciones.,
8.a De las 352 obligaciones amortizadas, 171 lo han sido antes de la emisión.
9.a Las acciones emitidas por esta Compañía, con arreglo al pliego de condiciones á que se refiere la ley de concesión de esta obra , lo fueron á 7o por 100 de su valor nom inal, á excepción de las entregadas al concesionario de la misma por el valor de las aportaciones hechas á la Soeiedad.
10. Esta Compañía, con arreglo á la ley de 26 de Noviembre de"l86t, no tiene subvención directa: una vez terminadas las obras, se la concedía por espacio de 30 años el déficit que resultase en sus beneficios hasta cubrir el interés anual de 6  por 100 del capital invertido en ellas»
11. Ha consignado esta Compañía en sus estatutos el capital social computando las acciones emitidas, el anticipo concedido por la ley dé 9 de Julio de 1862 y las obligaciones que tiene derecho á emitir.
12. Auxilio reintegrable otorgado á e.4a Compañía por la citada ley de 9 de Julio de 186?.
13. En esta suma se hallan comprendidos 81 L000 escudos anticipados á cuenta de subvención de la línea de Valencia á Tarragona, y 1.700.300 escudos 900 milésimas percibidos por esta Compañía también á cuenta de la garantía de interés asignada á los capitales invertidos en la sección de JatiVá

al Grao de Valencia v del cambio de esta subvención. ^
1L Se hallan incluidas en este número 43 obligaciones que fueron amortizadas antes de ponerlas en circulación. ,
15. También lo están en las 262 las correspondientes á las 50.000 de que se compone la série, de manera que las favorecidas por la suerte y no negociadas han sido inutilizadas y se excluirán de las negociaciones sucesivas.
16. Esta Compañía tiene que recoger con las obligaciones que aparecen emitidas las que existen en circulación de las negociadas por las Sociedades de los ferro-carriles de Montblanch á Reus y de este punto á Tarragona.
17. En la expresada suma están incluidos 1.248.400 escudos recibidos, por garantía de interés.
18. Fué admitido en pago de obras el valor nominal de dichas obligaciones con arreglo al contrato de construcción.
19. No se comprende en esta suma la prima concedida ó las obligaciones amortizadas, que asciende á 375 escudos 500 milésimas.
20. Esta Compañía no fijó tipo al acordar la emisión.
21. La subvención la recibe en 20 anualidades, con arreglo á las leyes de concesión.
22. En este número están incluidas 16 obligaciones que han sido amortizadas ántes de ponerlas en circulación.
23. También se hallan comprendidas en esta suma 108 obligaciones que han sido amortizadas ántes de verificarse la emisión.
24. No fijó tipo esta Compañía al acordar la emisión. #
25. La emisión de obligaciones verificada por esta Compañía no puede llevarse á efecto sino en proporción a la cantidad ingresada en caja procedente de las acciones,
26. Las subvenciones otorgadas á esta empresa se detallan en los artículos 3.*, 4.*, 5.° y 6.° de su escritura social, fecha 10 de Febrero de 18b2.
27. En esta cifra se halla incluido el valor de las 3.500 acciones que se reconocieron por el art. 35 de la escritura social á los fundadores de la misma. Las 2.000 restantes fueron emitidas á la par entre los individuos que sg adhirieron á la referida escritura social.
28. Esta Sociedad se presentó en quiebra el dia 14 de Febrero de 1865,

Madrid 20 de Abril de 1866.=E1 Director general, Félix García Gómez, , -

ANUNCIOS OFICIALES.

D irecc ión  gen era l 
de R entas Estancadas y  L oterías.

Pliego ¿le condiciones bajo las-cuales la Hacienda'públi
ca contrata la conducción de las colecciones de pesas 
del nuevo sistema métrico decimal desde esta corte á 
los almacenes principales, depósitos, al folíes, Fábricas 
de sal y de tabacos.

1.a La Hacienda pública contrata la conducción de 
las colecciones de pesas del sistema métrico decimal á 
todos los alm acenes, depósitos, a lfo líes, Fábricas de sal 
y  de tabacos que expresa la relación que se une al final 
del presente pliego.

£ .a La subasta tendrá lugar á la una  y media de la  ̂
tarde del d ia -1.° de Junio en la Dirección general de 
R entas Estancadas y Loterías, ante el Director general 
del ramo que la presidirá, asociado del Subdirector pri
mero y de-uno de los co-Asesores de la Asesoría gene
ral del Ministerio de Hacienda, con asistencia del Escri
bano m ayor del Juzgado especial de H acienda de esta 
provincia.

3.a El contrato empezará á regir tan  luego como se 
le com unique al rem atante la aprobación del mismo por 
el ’fíxcmo. Sr. Ministro de Hacienda y otorgue la escri-

• tu ra  de fianza de que más adelante se hablará, y que de
berá hacerlo dentro del tercero dia al de la notificación, 
y  concluirá á los 3b dias siguientes, en cuyo plazo que
da obbgado el contratista á dejar entregadas en cada . 
dependencia de las que expresa la relación que se cita 
en la condición 1.a el núm ero de colecciones que 
para cada una de ellas se señala, establecidas en los 
puntos que en la misma se m arcan ; en la inteligencia 
que las correspondientes á las Fábricas de sal han de ser 
entregadas en las mismas Fábricas, aunque se hallen á 
cualquiera distancia de los pueblos de donde tom an el 
nombre.

4.a El contratista recibirá las colecciones em paque
tadas en cajones en el Archivo del Ministerio de Hacien
da ó donde la Dirección designe, siendo de su cuenta los 
gastos de carga y conducción desde dicho punto hasta 
pl de su entrega, cediendo un  documento al delegado 
que la Dirección nombre para hacerle la entrega con el 
fin de acreditar el núm ero que de aquellas recibe.

5.a El peso de dichas colecciones con sus envases y 
en totalidad será aproxim adam ente el de 6.600 arrobas, y 
cada colección empacada en un cajón se compone de 9 
y 10 pesas desde 50 kilogramos una á50 gramos, excepto 
las 875 colecciones para las Fábricas de tabaco, que por 
su pequeño volúm en y en estuches de caoba se coloca
rán  en envases grandes, y cuyas colecciones son de 
pesas desde 500 gramos á un g ram o , con el correspon
diente núm ero de divisores en decigramo, centigram o y 
miligramo.

6.a Será de cuenta del contratista la total entrega 
de las colecciones que en sus respectivas cajas reciba 
en Madrid con nota circunstanciada del peso que cada 
una  contenga, respondiendo del valor de las que no lle
guen á su destino.

7.a La admisión de dichas colecciones se verificará 
por el A dm inistrador ó encargado de los almacenes, de

p ó s i t o s ,  alfolíes y Fábricas con asistencia del Contador ó 
In terven tor donde lo hubiese, y se extenderá el acta 
respectiva de la fiel entrega, que suscribirán los con
currentes y recogerá el contratista ó quien le represen
te para los efectos que se dirán. . _ .

8.a La Hacienda se obliga á satisfacer al contratista 
el im porte total de las arrobas que conduzca, según el 
resultado de la subasta, después que haya entregado 
todas las c o le c c io n e s  y-presente en la Dirección gene
ral las actas de haber sido recibidas completas y en 
perfecto estado en las dependencias que se fijan en la 
relación de que se hace mérito.

9.a Si el contratista no hace la entrega de todas las 
colecciones en el plazo que se fija en la tercera condi
ción, ó por cualquiera causa ó pretexto dejase de llenar 
algunas de las del presente pliego, será responsable á 
ellos con su fianza; y si no lo verificara en el plazo de 10 
d ias, se procederá adm inistrativam ente por la via gu
bernativa de apremio, según lo establecido en el art. 11 
de la ley de Contabilidad, ejecutándose el embargo y 
venta de bienes si aquella no alcanzase , con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 19 de la Real instrucción de 15 
de Setiembre de 1852'.

10. El contratista no tendrá derecho á pedir aum en
to del precio á que resulte el rem ate , ni indemnización 
de n inguna especie.

11. El interesado á cuyo favor quede el servicio de
positará su fianza de 800 escudos, y otorgará escritura 
pública dentro del tercer dia subsiguiente al en que se 
le comunique la adjudicación definitiva á su favor, obli
gándose á cum plir las presentes condiciones y á respon
der de cualquiera falta, á tenor de lo prescrito en el ar
tículo 2.° de la Real Instrucción ya citada. Si así no lo 
hiciese, perderá la fianza, y teniéndose por rescindido el 
contrato, se sacará otra vez á pública licitación á perjui
cio suyo, según lo prevenido en el art. 5.° del Real de
creto de*27 de Febrero de 1852.

12. El tipo para la subasta sera el de un escudo 200 
milésimas por arroba de conducción en cantidad des
cendente, sea cualquiera la distancia en que deban en
tregarse las colecciones de que tra ta  la relación de que 
se ha hecho mérito. , n

13. El pago del servicio se hará  por la 1 esoreria Cen
tral en vista de la liquidación que lorm ará la Dirección 
general de Estancadas con presencia de las actas de en
trega y recibo de dichas colecciones.

14. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados 
con arreglo ai modelo que se inserta al final del presen
te , en cuyo sobre se expresará la persona por quien se 
halle suscrita la proposición. Estos pliegos se num era
rán por el órden que se presenten. P ara  que cada plie
go sea admitido ha  de presentar préviam ente el l id ia 
dor certificación de la Caja de Depósitos expresiva de 
haber entregado en la misma 800 escudos en metálico 
ó sus equivalentes en papel á los tipos establecidos er

la cotización oficial ei dia de la subasta* Dicho depósito 
no podrá retirarse por aquel en que quede rematado el 
servicio p a ra la  fianza que previene la condición 11. Da
das las dos de la tarde, queda cerrado el acto de la ad
misión de pliegos.

15. Seguidamente se procederá á la apertu ra  de los 
pliegos por el orden de su numeración. Estos se leerán 
en alta voz, tomando nota el actuario de la subasta, ad
mitiéndose á su Virtud la postura más ventajosa que re
sulte al tipo indicado en la condición 12. Si entre las 
proposiciones más beneficiosas hubiese dos ó más igua
les, se adm itirán pujas á la llana por 10 minutos, en que 
term inará el acto, adjudicándose al mejor postor.

Modelo del pliego de proposición para la subasta.
D. N. N . , vecino de    , que reúne cuantas con

diciones exige la ley para representar en acto público, 
enterado del anuncio inserto en la G a c e t a  del Gobierno 
núm  . . . . ,  fe c h a .   y de cuantas condiciones y re
quisitos se previenen para adquirir en subasta el servi
cio de conducción de las colecciones de pesas del sistema 
métrico decimal á los almacenes principales, alfolíes, de
pósitos y Fábricas de sal y de tabaco que expresada re
lación unida á dicho pliego, se compromete á tom ar 
á su cargo la expresada conducción por la cantidad 
de . .  . escudos por arroba hasta ponerlas en el punto 
de su destino.

('Fecha, y firma del interesado.)
Madrid 24 de Abril de 1866.=E1 Director general, 

Estéban Martínez.

R e l a c i ó n  de las colecciones de pesas que deben entregarse 
en cada m ía de las dependencias que se c ita n , y á que 
se refiere la condición i.° y otras del pliego de que 
proceden.
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p a r a  l a s  f á b r i c a s  Guadalajara.
DE TABACOS.

1 Imon.
173 A licante. 1 La Olmeda.

82 Cádiz. 1 Medinaceli.
41 Coruña. 1 Almallá.
55 G ijon , provincia de d Saelices.

Oviedo.
187 Madrid. Huesca,

77 Santander.
121 Sevilla. d Naval.
139 Valencia. d Peralta.

875 Jaen- .

PARA LAS FÁBRICAS 2 Don B enito , San
d e  s a l . . Cárlos y Brijuelo.

1 San José.
Provincia de Alba-  d Peal y Porcel.

cete. d Barranco-hondo.
1 Lérida.

1 Pinilla. d Gerri.
1 L aguna de la H i- d Villanueva.

güera.
1 Fuente Al villa. Madrid,

Alicante, d Espartinas.
1 Belinchon. 

d2 T o r r e  vieja. d Cascaballana.
1 Villena.
2 San Pedro del P i-  ’ Murcia,

natar.
1 Sangonera.

Alm ería, 3 Jum illa , Rosa y
Aguila.

S Roquetas. 1 Molina.
i  Cal aspar ra.

Barcelona,
Santander. 

i  Cardona. d Cabezón.
1 Treceño.

Burgos.
Sevilla,

q Poza. & La Torre , Balbase-
1 A ñana. da y Borreguero.
1 Rosin. d Rejano y Navazo.
1 H errera. d Valcargado.

Cádiz. Tarragona.
2 Alfaques.

12 San Fernando.
2 San Lúcar de B ar- Teruel.

rameda.
1 Iior tales. d Arcos.

1 Ojos Negros. 
Córdoba. 1 Armillas.

1 Valtablado.
1 Duernas.
1 Jarales. Valencia,
i  Cuesta Palomas.

1 Manuel.
Cuenca,

Zaragoza,
i  Minglanilla. £ Remolinos.
1 M onte-agudo. d Sástago.

Granada, Baleares.
3 Ibiza y Form cnters

i  Loja.
1 La Malá. 90
1 Hinojares y Bacor.

PA R A  a l m a c e n e s  j  Mediná de PonláL
p r i n c i p a l e s ,  d e p ó -  \  A randa de Duero.

s i t o s  y  a l f o l í e s .  Aranzo de Miel.

Provincia de Albacete, _._A7

2 A lbacete , una para Cáceres, >
el alfolí y üná para * ri, .. ............. • <
el almacén p rin - * Laceres, una para el
cipal alfolí y una para

1 Almapsa. , e! almacén p rin -
1 Chinchilla. , eipal.
d Peñas de San P e - * Alcántara.

dro. * Brozas-
d Casas-Ibañez. } Montancliez.
d La Ronda. \  Viajadas,
d Hellin. * .Trujillo.
d Villarrobledo.  ̂ Valencia de A lcán-
d Alcázar. . ta ra*
A Yoqíp d Coria.
d Bonilio. j  Acebo,

——  1 Ceclavm.
a o . 1 Navalmoral de la

_  Mata.
Alicante. •  i  Plaseneia.

2 A licante, una para el  ^
a lfo lí, y una para
el depósito á cargo Ladtz.
del G uardá-alm a- '
cen 2 Cádiz, una para el

1 Villajoyosa. alfolí y una para
d Altea. e* alm acen p rin -
d Dénia. . cipal.
1 Elche. 1 Chiclana.
1 Orihnela. d C°nfi.
d Monóvar. d yeger.
d Torrevieja. d San Roque.
1 Villena. d Algeciras.
d Alcoy. d Tarifa.

  d Puerto de Santa Ma-
qq ría.

  d Puerto-R eal.
Alm ería, . d Jerez detla Frontera,

d Rota.
2 A lm ería , una para \  Arcos.

el alfolí, y una d San Fernando,
para el alm acén d Medina,
principal. d Alcalá,

d Cabo de Gata. d Grazalema.
d Adra. d Ubrique.
d G arrucha. d Olvera.
d Carboneras. d Bornos.
d Tijola. d Sanlúcar.
d Roquetas.
d Velez-Rubio. . %d
d Huércal-Overa.

  Castellón,
d0 „ „

  2 Castellón, una para
Badajoz. el alfolí y una pa

ra el almacén prin- 
2 Badajoz, una para el cipaL

alfolí y una para d Vinaróz.
el almacén p rin - d Benicarló.
cipal. d Segorbe.

d Mérida. ___ d Morella.
d Llerena.
d Zafra. ___6
d Fregenal.
d Jerez de los Caba- Ciudad-Real,

fieros. & C iudad-R eal, una
1 Olivenza. para el alfolí y una
d A lburquerque. para el depósito á
d B arcarrota. cargo del Guarda-
d Talarrubias. almacén.
d Almendralejo. d Almadén,
d Azuaga. d Almagro,
d Zalamea. d Almodóvar.
d V illanueva de la Se- d Daimiel.

rena. i  Malagon.
d Don Benito. d Manzanares.

  d Piedra Buena.
qg d Santa Cruz.

  d Valdepeñas.
Barcelona, d Infantes.

i  La Solana.
2 B arcelona, una pa-  d Alcázar de San Juan

ra el alfolí y una ' 
para el alm acén d4 
principal. — *

d Mataró. Córdoba.
d Villanueva. & Córdoba, una para
d Berga. el alfolí y una para
q Vich. el almacén princi-
d Igualada. pal.
d Cardona. d Aguilar.
1 Granollers. d Bujalance.

 -----  1 Castro.
9  1 Espiel.

*-----  1 Fuente-Ovejuna.
Burgos. d Montilla.

i  Pozoblanco.
.2 B ú rg o s, una para el d Rambla,

alfolí y una para d Hinojosa.
el almacén p rin - d Baena.
cipal. d Montoro.

d Briviesca. 1 Priego,
d Castrogeriz. d Cabra,
d Pampliega. d Lucena.
q Poza. d Puente Genil.
i  Sedaño.  d Palm a.
i  Villadiego.)
1 Roa. d8
d Salas.
d Belorado. Coruña,
d Lerma. ^
1 Miranda de Ebro. 2 C oruña, una para e
q Frias. alfolí y una par

el depósito á car- el alm acén prin
go del G uarda-aL  cipal.
macen d Barbastro.

1 Ares. d Benabarre.
i  Betanzos, para el al- d Fraga.

folí-depósito. d Jaca,
d Barquero. d Ayerve.
d Cedeiro. d Biescas.
1 F e rro l 1 Berdún.
d Püentedeum e. • d Tamarite.
d Santa Marta. d Sariñena.
d Camarinas. d Benasque.
d Corcubion. d Campó,
q Lage. d Boltaña.
2 Muros, una para el d Monzón.

alfolí y una para *“  
el depósito. d5

d Padrón, para el alfo-
lí-depósito. Jaén,

2 Puebla, una para el
alfolí y una para 2 J a é n , Uña para el
el depósito. alfolí y una para

d Noya. el almacén p rin -
d Santiago. cipal.
d Mellid. 1 Alcalá la Real.

  i  Bailón.
20 d Linares.

  d Mar tos.
Cuenca, i  A ndújar.

d Mancha Real.
2 C uenca, una para el d Porcuna,

alfolí y una para d Baeza.
el almacén prinei- d Ubeda.
pal. d Cazorla.

d Campillos. d Orcera.
i  Cañete. d Villa-carrillo,
d Parrilla. d Valdepeñas,
i  Priego. d Huelma.
d San Clemente,
d Belmonte. d6
d Castillo de Garci-Mu-

ñoz. León.
1 Villanueva de la Ja

ra. 2 L e ó n , una para el
d Gascueña. alfolí y una para el
d Huete. almacén princi-
d Tarancon. pal.

 -----  d Almanza.
d3 d Astorga.

   d Bañera.
Gerona, i  Mansilla.

2 Gerona, una para el d Sahagun.
alfolí y una para d Rioscuro.
el almacén p rin - d Valdezas.
cipal. d Valencia de D. Juan,

d Figueras. d Bonar.
d Ripoll. d Villamañán.
d Puigcerdá. d Benavides.
d Olot. d Garaño.
d Blanes. d Pola de Gordon.
d La Escala , para el d Riaño.

alfolí-depósito. d Riello.
d San F e liú , para el d San Emiliano,

alfolí-depósito. d Ponferrada.
  1 Bembibre.

9 d Villafranca.
  d P u e n t e  D o m i n g o

Granada, Florez.
2 G ranada, una para d Ambasmestas.

el alfolí y una para 
el alm acén p rin - 23
cipal. *

d Loja. Lérida.
d Alhama.
d Baza. 2 L é rid a , una para el
d Guadix. alfolí y una para
d Orgiva. el almacén princi-
d Ujijar. pal.
d Huéscar. 1 Cervera.
d Santa Fe. d Balaguer.
d Iznallóz. I Viella.
d Almuñécar. d Tremp.
1 Motril. d E sterri de Amo.
d Castell de Ferro. d L or^
d Salobreña. d Gerri.

  d Solsona.
15 d Seo de Urgel.

Guadalajaru. 11

2 G uadalajara,unapa- Logroño.
ra el alfolí y una
para el almacén 2 Logroño, una para
principal. el alfolí y una

i Sigüenza. para el almacén
i  Molina. principal
1 Pastrana. 1 Calahorra.
1 Brihuega. 1 Haro.
1 Cogolludo. d Santo Domingo,
d Alcocer. d Nájera.

  d Cervera.
 8 — -

Huelva,
2 Huelva, una para el Lugo.

alfolí y una para
el almacén p rin - 2 L ugo, una para el
cipal. alfolí y una para

1 Ayamontc. el almacén prin-
1 Isla Cristina. cipal.
i  Aracena. i  C hantada.
1 La Palma. i  Monfortc.

  d Becerreé.
6 d Vil 1 al va.

  d Quiroga.
Huesca. 1 Mondoñedo.

1 Fonsagrada.
2 Huesca, una para el d Rivadeo, para el ai-

alfolí y una para folí-depósito.

d Vivero, para el al- Pontevedra.
folí-depósito. , ...

—  2 Pontevedra, una  pa-
qq ra el alfolí y  u n a

para el depósito á  
Madrid. cargo del G uarda-

almacén.
2 Madrid, una para el i  Cangas.

alfolí y una para 2 Cambados, una para
el almacén prinei- el alfolí y una pa
pal ra el depósito,

q Alcalá. & Marin, una para el
d Aranjuez. alfolí y una para
i  Buitrago. depósito.
d Colmenar Viejo. & Redondela, una pa-
d Escorial. . ' ra  el alfolí y upa
d Navalcarnero. para el deposito,
d San Martin de Val- 1 Vigo.

deiglesias. í  Tuy.
1 Torrelaguna. d Bayona,
d Valdemoro. d Guardia.
d Arganda. d Villagarcía.

—  d Cañiza. ^
q^ d Puenteáreas.

—  d Salin.
Málaga.. . d .La Estrada.

2 Málaga, una para el
alfolí y una  para 18
el almacén prinei- 

... ^a] Salamanca.

1 F u S l o i a .  a  Salam anca úna paw
1 Marbella. r a e l  a lo li y  un»
d Nerja. para el almacén
d Torre de Mar. principal.
1 Alhucemas. 1 Albá.
i  Peñón. d Béjar.
d Antequera. d Ledésnia.
1 Archidona. d Peñaranda.

 i  Ronda. 4 Tamames.
d Campillos. d Ciudad-Rodrigo.

— - d \itig u d in o .
q3  1 San Felices.

Murcia. 10
2 Murcia, una para el

alfolí y una para Santander.
el almacén princi
pal. 2 Santander, una para

d Lorca. el alfolí y una pa-
d Caravaca. el depósito a
d Cehegin. cargo del Guarda-
q Oieza. almacén,
d Totana. d Castrourdiales.
d Jumilla. d Laredo.
d Muía. d Santoña.
d Yecla. d Tórrelavega.
d Molina. d Cabezón,
d P inatar. d Potes,
d Cartagena. d Reinosa.
d Aguilas. d Villacarriedo.
d Mazarron. d San Vicente.

: "
Orense. Segovia.

2 O rense, una para el
alfolí y una para 2 Segovia, una para el
el almacén prinei- alfolí y una para
pal. el almacén princi-

d Carballino. pal.
I Celanova. d Cuéllar.
d Ginzo. 1 Sepúlveda.
d Rivadavia. d Riaza.
q Verin. d San Ildefonso,
d Bande. 1 Villacastin.
d Trives.
d Valdeorras. 7
1 Vi ana.

  Sevilla.
11 f

  % S ev illa , una para el
Oviedo. alfolí y una para

2 Oviedo, una para ei el depósito á ca r-
alfolí y una para go del A dm inis-
el almacén p rin - trador principal,
cipal. i  Carmona.

d Taverga. 1 Cazalla.
d Cangas de Tineo. d Alcalá,
i  Castropol. d Sanlúcar la Mayor,
d L uarca, para el a l- d Cantillana.

folí-depósito. d Constantina.
d San Estéban. d Lora del Rio.
d Avilés. 1 Marchena.
i Gijon. d Arahal.
i  Rivadesella. d Utrera.
1 Lian es. 1 Lebrija.
d Villaviciosa. d Morón.

  d Estepa.
13 1 Écija.

 ----- - d Fuentes de A nda-
P alenda. lucía.

2 Palencia, una para 1 Osuna.
el alfolí y úna para
el almacén prinei- d8
pal.

q Astudillo. Soria,
i  Cevico.
q Carrion. 2 Soria, una para  el
q Saldaña. alfolí y una  para el
d Paredes. almacén principal
d Aguilar. 1 Agreda,
d Cervera. . d Almazán.
d H errera del Rio P i-  1 Goinaza.

suerga. d Burgo de Osma.
1 Guardo. d Medinaceli.

I I .................................................... 7



8
Tarragona. Valladolid.

Tarragona; nna pa
ra el alfolí y una 8 Valladolid, una para
para el depósito á 
cargo del Guarda-

el alfolí y Una pa
ra la. Administra

1
almacén.

Flix. 1
ción principal. 

Medina del Campo.
1 Tortosa. 1 Peñafiel.

Tordesillas.1 Monblancln 1
1 Reus. 1 Rioseco.

6
1 Villalon.

Teruel.

1

8

Mayorga.

8 Teruel, una para el 
alfolí y una para 
el almacén prin

Zamora,

i
cipal. 8 Zamora, una para el

Aliaga. alfolí y una para
I Alcañiz. el almacén prin
A Cal amo cha. cipal.
I Albarracin. •i Alcañices.
1 Mora de Rubielos. 1 Benavente.
1 Blesa. 1 Carvajales.

. 4 Valderr obles. 1 Fermoselle.‘ 1 Fueñtesaúco.
9 1 Mombuey.

8
* Toledo. i Puebla.

Toledo, una para el 1 Távara.
alfolí y una para 
el almacén prin
cipal.

1

18

Villalpando,

1 Talavera. .
1 Oropesa. Zaragoza.1 Naval moral.
4 Puebla de Montal

bán.
8 Zaragoza,. una para 

el alfolí y una
1 Quintanar. para el almacén 

principal.1 Madridejos.
1 Ocaña. 1 Almunia.
1 Torrijos. 1 Calatayud.
1 IUespas. 1 Daroca.
1 Mora. 1 t Belchite.
1 Puente del Arzo 1 • Cariñena.

bispo. 1 Ateca.
1 Menasalvas. 1 Borja.

— 1 Tarazona.
14 1 Egea.

1 1 Valencia. 1 Sos.
2, Valencia, una para 1 Caspe.

el alfolí y una pa
ra el depósito á 
cargo del Guarda- 
almacén.

1

n

Pina.

1
1

Cullera.
Gandía.

Palma.
1 Murviedro, para el 

alfolí-depósito.
8 Palma, una para el 

alfolí y una para
1 Játiva. el depósito á car
1 Ademúr. go del Guarda-al
1 Ayora. macén.
1 Liria. 1 Mahón.
1 Requena. 1 Inca.
1 Alcira. 1 Manacor.1 Chelva. .....
1

13

Chiva. 5

— Total , 535 colecciones,

Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado.

El dia 19 de Junio próximo, a la u n a  se celebrará 
subasta pública en el establecimiento de las minas de 
Almaden-unte el Superintendente de las-mismas ̂  y en 
Ciudad-Real ante el Gobernador de la provincia, para 
contratar el servicio de extracciones é introducciones en 
as refendas minas durante el año económico de 1866 á 

4867, con sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Dirección general y en los puntos 
de., subasta. *

L°s P^bios máximos admisibles fijados por Real ór- 
den de de Abril último para dicha contratación son 
jos siguientes: 163 milésimas de escudo por cada quin
tal métrico de peso que se extraiga de las minas, ó sea 
(.5milésimas porcada quintal castellano: 109 milésimas 
de escudo por cada quintal métrico de peso que se in
troduzca y conduzca á los puntos^ccnvenientes, ó 60 mi
lésimas por cada quintal castellano, no tomándose en 
cuenta p^ra el abono en uno y otro caso ( extracción é 
introducción) el de las soleras, vasijas de agua, las per
sonas, les efectos y utensilics que el contratista tenga 
Obligación de proveerse para su uso, ó para suministrar
lo gratuitamente á la Hacienda ó á otros contratistas, 
y los materiales para mampostería ó rellenos que tie
nen el abono especial que en esta misma, condición se 
indica: 8 escudos y 800 milésimas por cada metro cúbi
co de mampostería trabada que resulte construida en 
la mina del Castillo durante el contrato con materiales 
introducidos por el asentista, ó que segun da cóndi- 
mon 4. deban considerarse como introducidos: un 
escudo ^ 400 milésimas por cada metro cúbico de 
mampostería trabada que en la mina del Pozo se cons-; 
truya en el tiempo del mismo contrato , é igual cantidad 
por cada metro cúbico que en cualquiera de las dos mi
nas se construya de mampostería en seco bajo iguales 
supuestos de los que se establecen en el párrafo ante
rior: 577 milésimas de escudo por cada metro cúbico 
Ue mampostería trabada que se construya, empleando 
piedra procedente del desarme de las cimbras y muros 
en seco que las sostuvieran: 95 milésimas deJescudo 
por cada, quintal métrico de zafra ó ripio de canteras; 
que se introduzcan y conduzcan á los puntos de relleno, 
ó sea 44 milésimas por cada quintal castellano; y 600 ; 
milésimas de escudo por cada metro cúbico dé relleno ■■ 
que.r.e$ulte verificado con piedra estéril ó zafras malas; 
que procedentes de las excavaciones interiores haya con
ducido el contratista á los puntos convenientes al obje
to , recayendo las bonificaciones que se propongan sobre 
el primer precio de los siete expresados, y quedando sub
sistentes los demás.

 ̂ La importancia de estos servicios en el año econó
micose^ calcula en 87.750 escudos, sin perjuicio de la; 
mayor ó menor que demande el servicio de las minas.

Las danzas que se exigen son 1.000 escudos para ha- 
per Pj^pc^slGion y 8.500 para garantía del contrato , en ; 
metálico, o sus equivalentes en efectos públicos, como 
establecen las condiciones 16 y 83 del pliego.

Las proposiciones han de arreglarse al siguiente 
Modelo.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el servicio de extracciones é introduc
id o r»  d  âs Almadén en el año económico
de 1866 á 1867 , se compromete á cumplirlas y á reali
zar el mismo por el precio de  por cada quintal
castellano de peso que se extraiga de las minas, y por 
Jos demas precios citados en la condición 14 (expresado 
por letra,).

(Domicilio, fecha y firma.)
Se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 11 de Mayo de 1866.=E1 Director general, 

Juan González Alonso.

Dirección general de Instrucción pública.
Negociado de segunda enseñanza.

Está vacante en el Instituto provincial de Cuenca la 
cátedra de lengua francesa, dotada con el sueldo anual 
de 600 escudos, la cual ha de proveerse por oposición 
como prescribe el art. 808 de la ley de 9 de Setiembre 
de 1857. Los ejercicios se verificarán en la Universidad 
Central en la forma prevenida en el tít. II del reglamen
to de 1.* de Mayo de 1864.

Para ser admitido á la oposición se necesita:
L° Tener 84 años de edad.
8.a Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 

sus solicitudes documentadas en el término improroga- 
ble de dos m eses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  ; y acompañarán á ellas el discur
so de que trata el párrafo cuarto del art. 8.° del mismo 
reglamento sobre el tema siguiente, que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública: Uso de los verbos 
auxiliares en el idioma francés; su comparación con el 
de los mismos en castellano.

Madrid 8 de Mayo de 1866. =  El Director general in
terino , Manuel Ruiz Higuero.

TSstá vacante en el Instituto local de Lorca la cátedra 
de lengua francesa, dotada con el sueldo anual de 600 
escudos, la cual ha de proveerse por oposición como 
prescribe el art. 808 de la ley de .9 de Setiembre de 1857. 
Les ejercicios se verificarán en la Universidad de Va
lencia en la forma prevenida en el tít. II del reglamento 
de 1.* de Mayo de-1864.

Para ser admitido á la oposición se necesita :
L°- Tener 84 años de edad.
8.° Haber observado una conducta moral irrepren

sible.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 

sus solicitudes documentadas en el término improroga- 
ble de dos meses , á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  ; y  acompañarán á ellas el discur
so de que trata el párrafo cuarto del art. 8.° del mismo 
reglamento sobre el tema siguiente, que ha señalado el 
Real Consejo de Instrucción pública: Uso de lós Verbos 
auxiliares en el idioma francés; comparación con el de los 
mismos en castellano.

Madrid 8 de Mayo de 1866. =  El Director general in
terino , Manuel Ruiz Higuero.

Administración general 
de la Real Casa y patrimonio.

Se saca á pública subasta el arrriendo por tres años 
y tres meses de los pastos del coto Carnicero, pertene
ciente á la Administración patrimonial del Real Hereda
miento de Aranjuez. La subasta tendrá lugar el dia 89 
del corriente mes, á la una de la tarde, en esta Adminis
tración general y en la del expresado Real Sitio, en cu
yos puntos se halla de manifiesto el pliego de condi
ciones para conocimiento de las personas que deseen 
tomar parte en la licitación.

Palacio 9 de Mayo de 1866.=E1 Secretario , Fernan
do Cós-Gayon.

A d m in is tr a c ió n  p r in c ia p l  d e  H a c íe n d a  p ú b lic a  
d e  la  p ro v in c ia  de  M a d rid .

[ 13. José Fernandez de R iero , Administrador princi
pal de .Hacienda pública de esta provincia»

Por el presente cito á D. Rafaél Calvo de Castro, Al
calde mayor y Subdelegado de Hacienda „que fué de la 
provincia de Camarines Sur (Islas Filipinas) , para que 
se presente en esta Administración , sección de Estan
cadas, á satisfacer la cantidad de 16.017 ps. fs. 57 cén
timos é intereses que adeuda al Tesoro, según se ex
presa en la certificación inserta á continuación; bajo 
apercibimiento.de que si no lo verifica dentro délos 
nueve dias siguientes á la publicación de este primer 
edicto le parará el perjuicio que haya lugar, conforme 
á lo dispuesto en la ley orgánica del Tribunal de Cuen
tas del Reino.

Madrid .18 de Mayo de 1863.—José Fernandez de 
Riero.

D. Genaro Diaz Valdivielso, Oficial primero Interven
tor de la Administración.principal de Hacienda pública 
de esta provincia, de la que es Jefe el Sr. D. José F er-; 
hández de Riero.
: Certifico que según resulta de los antecedentes que 

obran en esta oflbina, se halla adeudando al Tesoro Don 
Rafaél Calvo de Castro la cantidad de 16.017 ps. fs. 57 
céntimos y sus intereses, según determina el art. 15 de 
la ley de Contabilidad de 80 de Febrero de 1850, por el 
alcance que le resultó, siendo Alcalde mayor y Subde
legado de Hacienda de la provincia de Camarines Sur 
(Islas Filipinas), en los años de 1856 al 1860 ámbos in
clusive.

Y para que conste y llegue á conocimiento del in
teresado expido la presente con el V.° B.° del Sr. Ad
ministrador en Madrid á 18 de Mayo de 1866.=P. O., 
Eusebio Heras.==y.e B.°=Riero. §§81

Comisión científica del Pacifico.
EXPOSICION PÚBLICA.

En virtud de Real órden comunicada á la Comisión 
receptora de los objetos de Historia natural remitidos 
por la comisión de naturalistas enviada á América por 
el Gobierno de S. M ., se abrirá la Exposición pública 
preparada en el Jardin Botánico el dia 15 del actual, á 
jas cuatro de la ta rd e ; debiendo abrirse todos los dias, • 
de cuatro á siete de la ta rd e , hasta el último del cor
riente , sean ó no festivos, con la sola excepción de los 
jueves de cada semana, en que la entrada será á las mis
mas horas mediante el pago de 400 milésimas de escu
do (4 rs .) con destino á la Beneficencia.

Las mismas disposiciones de buen órden y prohibi
ción de tocar ni cortar flores ni plantas, y entrar en los 
cuadros, que rigen para el Ja rd in , se declaran vigentes 
respecto de los objetos todos de la Exposición pública, 
estando terminantemente prohibido tocarlos ni deterio
rarlos.

Madrid 18 de Mayo de 1866.=-E1 Presidente, Maria
no de la Paz Graells. 6384

Intendencia de Ejército 
del distrito de Castilla la Nueva.

No habiendo tenido efecto la subasta celebrada el 7 
del presente para contratar la adquisición de 589 escu
pideras , 438 jarros reforzados de un litro de cabida, 433 
idem id. de medio litro de id., 439 jicaras id . , 187 ori
nales, 31 palanganas reforzadas, 1.815 platos id . , 905 
tazas id . , 78 servicios, 89 vasos de cristal y 885 botellas 
de vidrio con destino á los hospitales militares de este 
distrito, se anuncia una segunda subasta, que tendrá lu
gar en esta Intendencia á la una de la tarde del dia 4 
de Junio próximo venidero, con sujeción á lo que para 
estos casos está prevenido y al pliego de condiciones, 
modelo de proposición, precios y tipos que podrán ver

se en la mencionada Intendencia; advirtiéndose que pa
ra presentar proposición hay que unir á ella carta de 
pago de la Caja general de Depósitos que acredite haber 
entregado el 10 por 100 en metálico ó valores equiva
lentes. . - .

Madrid 18 de Mayo de 1866.=^E1 Comisario de Guer
ra , Secretario, Nicolás de la Cuesta. 6388

Caja de Ahorros de Madrid.
E st a d o  de las operaciones verificadas el domingo 13 de 

Mayo de 1866, autorizadas por los señores de la Jun
ta directiva que suscriben.

INGRESOS,

Plazuela de las 
Descalzas.

Rs. vn.
Número

de
imposiciones

Nuotos

imponentes;

Total
de

im ponentes.

Sección 1.a. ..  
8.a. . .  
3.a. . .  
4L.V

15.053
14.504
35.414
áB.oló

91
147
400
373

76
-».. 
»

167
147
400
37,3

Plazuela 
de San Millan, 

núm. 11.

i Sección 5.a. , . 80.608 874 15 889

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio). ~

Sección 6 .\  .» 80.810 880 5 888

T o t a l e s . . . 141.899 1.505 96 1.601

REINTEGROS,

Plazuela de las 
Descalzas»

Rs. vn.
r Número '  

de pagos por 
saldo.

• idem - 

i  cuenta.

; Total 
número de 

pagos.

Sección 1.a. . . . 808.391,87 134 38 178

El Director de semana, Marqués de Santa Cruz.= 
Los Vocales, Marqués d'e Sdíneruelos;=Francisco Mi
ñan y Caro.=Francisco Javier Muguifo»==íóaqüin Áh- 
calde. =  Manuel Serantés» =* Ángel Echalecu. — Pedro 
Gálbis.=Diego López BaÍlesteros.=Marqués del Socdr- 
ro.=Conde de Casaflorez.=Marqués de Falces.=Álé- 
jandro Ramirez de Villa-Úrrutia,

Gobierno de la provincia de Logroño.
La Secretaría del Ayuntamiento de Ventrosa, dota

da con 800 escudos.anuales, se,halla vacante por falle
cimiento del que la desempeñaba.

Lo que se anuncia en el presente periódico para que 
los aspirantes puedan dirigir sus solicitudes documen
tadas al Alcalde de dicho pueblo en el término de un 
mes, contado desde la inserción de este anuncio en la 
Gaceta de M a d r i d ,  siendo preferidos' los que reúnan 
los requisitos marcados en el Real, decreto de 19 de Oc- . 
tu.bre de 1853.

Logroño 88 de Abril de 1866.=*Antonio Quevedo.
: 6364-8

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Administración local.— Negociado 5*—Ayuntamientos.

La Secretaría del Ayuntamiento de Constantina, do
tada con el sueldo anual de 880 escudos , se halla va
cante. .

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes do- 
cumentadas.al Alcalde; de dicho pueblo en el término de 
un mes, á contar desde la primera inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiéndose que para 
su provisión se tendrán presentes las prescripciones de 
la ley de 8 de Enero de 1845, reglamento de 16 de Se
tiembre del mismo año , Real decreto de. 19,de Octubre 
de 1853 y Real orden de 18 de Febrero de 1856.

Sevilla 9 de Mayo de 1866.—Joaquín de Peralta.
6357-8

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de i 

Cortes de Pallás, dotada con el sueldo anual de 300 es- ■ 
cudos pagados de los fondos municipales. j

Los que deseen obtenerla acudirán-al Alcalde de di- 1 
cho pueblo por medio de solicitudes documentadas den- S 
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este ; 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d . ¡

Valencia 3 de Mayo de 1866.=Cástor Ibáñez de Al- ; 
decoa. 6368—3 i

Ayuntamiento constitucional de Alberique.
Obtenida del Sr. Gobernador civil de la provincia ■ 

la correspondiente autorización para proveer la plaza de i 
Farmacéutico titular de esta villa, con arreglo al regla
mento de 9 de Diciembre de 1864 sobre organización 
de los partidos médicos de la Península, se anuncia al 
público la vacante de dicha plaza á fin de que los áspi- 1 
rantes á ella dirijan á esta Alcaldía sus solicitudes do* i 
cumentadas según dicho reglamento dentro del plazo ‘ 
de 30 dias que se ha señalado, á contar desde el en que ¿ 
aparezca este anuncio en el Boletin oficial de la provin- ¡ 
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y por.acuerdo de esta Municipalidad se expide el i 
presente en Alberique. á 81 Abril de 1866.=E1 Alcalde ! 
Presidente, Pascual Soriano.— Eí Secretario, Vicente i 
Navarro. 6378

Alcaldía constitucional del Burgo.
D. Manuel Gómez Hidalgo, Alcalde constitucional 

de esta villa del Burgo.
Hago saber que por renuncia del que la servía se ha

lla vacante la Secretaría de este A yuntam iento, dotada ’ 
con 500 escudos anuales, pagados por trimestres venci
dos de los fondos municipales.

Los aspirantes que reúnan las condiciones marcadas 
por la ley para poder obtener aquel destino dirigirán sus 
solicitudes documentadas á esta Alcaldía en el término 
de 30 dias, que se contarán dnsde la fecha de la inser
ción del presente anuncio en el Boletin oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Burgo 14 de Abril de 1866. =  Manuel Gómez.— Por 
su mandado , Evaristo Granados, Secretario interino.

 ____________  6359—8

Alcaldía constitucional de Peal de Becerro.
D. Juan María Alcalá, Alcalde constitucional interi

no de esta villa.
Hago saber que el Ayuntamiento que presido, en

sesión ordinaria de 85 de Marzo último, acordó anunciar 
la vacante de la Secretaria del mismo por renuncia del 
que la desempeñaba; señalando el término de 30 dias, 
que se contarán desde que el presente aparezca por ter
cera vez inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para queden- 
tro del cual puedan los aspirantes presentar sus solici
tudes documentadas; advirtiendo que la dotación anual 
consiste en 450 escudos, abonados del presupuesto ¡mu
nicipal.

Peal de Becerro 8 de Abril de 1866.—Juan María Al- 
calá.=Gregorio Ruiz Tiscar, Secretario interino.

6360-8

Alcaldía constitucional de Villajoyosa.
D. Luis Lloret Perez, Abogado, Alcalde constitucio

nal de la villa de Villajoyosa, provincia de Alicante.
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia 

en sesión de 86 de los corrientes ha acordado anunciar 
de nuevo la vacante de la Secretaria de la misma cor
poración, que se halla dotada con 700 escudos anuales 
pagados de fondos municipales, en el Boletin oficial de ¡ 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , según lo dispuesto en 
el art. 8.° del Real decreto de 19 de Octubre de 1853; 
para que los aspirantes presenten sus solicitudes en 
esta Alcaldía dentro del improrogable término de un 
mes, á contar desde la primera inserción del presente 
edicto en los referidos periódicos oficiales.

Villajoyosa 89 de Abril de 1866.=Luis Lloret.
6369-3

Alcaldía constitucional de Yunclillos.
Hallándose vacante la plaza de Facultativo titular de 

esta villa de Yunclillos , la comisión de labradores ma
yores contribuyentes, en unión del Ayuntamiento, han 
acordado proveerla don lá de Un Médico-cirujano con 
la dotación de 10.000 rs. pagados por trimestres venci
dos en la forma siguiente: 8.500 por igualas entre los 
vecinos, y los 1.500 restantes del presupuesto munici
pal por la asistencia de los vecinos pobres; siendo de 
cuenta de la comisión de labradores satisfacer el pago, 
quedando además á favor* del Facultativo los emolumen- 
tós á los partos y golpes de mano airada, úo bajando lós 
primeros de 10 rs. cada uno, siendo de cuenta del P ro
fesor la cirugía mayor y menor. Los aspirantes dirigi
rán sus solicitudes ai Presidente del Ayuntamiento en 
todo él presente mes de Mayo.- La población consta de 
154 vecinos; dista de Toledo tres leguas, nueve de 
Madrid y tres de íllescas, cabeza de partido.

Yunclillos 1.a de Mayo de Í866.==E1 Alcalde, Jesús 
Teliez de Cepeda. 6370

Alcaldía constitucional de Saelicos.
Con arreglo á las prescripciones de la ley de Sarii- 

dád de ¿8 de "Noviembre de 1855 y reglamento de 9 de 
Noviembre de 1864, se lia creado en está villa de Sae- 
liees, aprobada por la Superioridad una plaza de F ar
macéutico titular de segunda clase, dotado con 160 es
cudos como tal titular, y además el pago de las medicinas 
quedas familias pobres necesiten con arreglo á la tarifa 
oficial qüe aí efecto se dé por el Gobierno, pagado todo 
del presupuesto municipal por trimestres.

Los aspirantes remitirán sus solicitudes documenta
das al Alcalde de esta referida villa, la que consta de 
437 vecinos con 1.640 almas, en el término de 30 dias, á 
contar desde el en que aparezca este anuncio en el Bo
letín oficial y G a c e t a  d e  M a d r id  ; hallándose de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento el pliego 
de condiciones para el contrato.
■ Saelices 89 de.Abril de 1866.=>E1 Alcalde, Salustia- 
no Herrero.=Julian Rubio, Secretario. 6371

Administración principal de Hacienda pública 
dé la provincia de Toledo.

Por el presente, por primera -vez y por término de 
nueve días útiles, contados desde la inserción de este 
llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se cita, llama y 
emplaza á D. Javier Aparici, Inspector que fué de Cor
reos en la línea de Talavera de la Reina, para que por 
si, sus herederos (caso de que hubiese fallecido) ó per
sona que á uno ú otros represente , acuda á esta Admi
nistración á satisfacer la cantidad de 33 escudos 333 mi
lésimas de escudo que se halla adeudando á la Hacien
da pública, según más por menor se explica en la cer
tificación que continúa; pues de lo contrario le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Toledo 18 de Mayo de 1866.=José A. Bustinduy.

D. Hilario del Rey, Jefe de Negociado de tercera 
clase, y Oficial primero Interventor de la Administra
ción principal de Hacienda pública de la provincia de 
Toledo.

Certifico que por esta Administración se instruye 
expediente contra D. Javier Aparici, Inspector que fué de 
Correos en la línea de Talavera de la Reina, por alcan
ce de 33 escudos 333 milésimas procedentes de una pa
ga cobrada indebidamente en el año de 1839 , y según 
aparece del propio expediente viene obligado á reinte- • 
grar al Tesoro público la indicada cantidad.

Y para que conste, en observancia de lo dispuesto 
en los artículos 184 y 185 del reglamento orgánico del 
Tribunal de Cuentas del Reino de 8 de Setiembre de 
1853, puesto que se ignora el paradero de dicho funcio
nario, expido la presente con el V.° B.° del Sr. Admi
nistrador en Toledo á 18 de Mayo de 1866.—Hilario del 
Rey.=V.° B.°^=Bustinduy. 6367

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Valencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza por última 
vez y en rebeldía á D. Agustín Sortes y Rincón, Admi
nistrador que fué de la Estafeta volante del ejército de 
operaciones de los reinos de Valencia y Murcia en el 
primer semestre de 1811, ó sus herederos, para que in
mediatamente se presente en esta Administración á s a 
tisfacer el alcance de 544 escudos 466 milésimas que le 
resultó en el desempeño de dicho destino; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Valencia á 30 de Abril de 1866. => Matías B. Salva
dores. 6366—3

Intendencia militar del distrito de Navarra.
El Intendente del mismo hace saber que en virtud de 

órden del Excmo. Sr. Director general de Administración 
militar se saca á pública subástala adquisición de,6.000 
tablas de pino francés con destino al servicio de utensi
lios de este distrito , cuyo acto tendrá efecto en los es
trados de esta Intendencia militar el dia 89 de Mayo 
próximo, y hora de la una de la tarde, con estricta su
jeción al pliego de condiciones y de precio límite que se 
publicará con ochó dias de anticipación,' y se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de dicha Intendencia.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en la licitación; en el concepto 
de que el Tribunal estará constituido para admitir las 
proposiciones que se presenten con media hora de anti
cipación en pliegos cerrados y arregladas al modelo que

á continuación se inserta; sirviendo de gobierno que el 
rematante se obligará á presentar en los almacenes 6.000 
tablas más en el término de un año á los misinos precios 
y bajo las mismas condiciones de la adjudicación de las 
6.000 objeto del contrato.

Pamplona 30 de Abril de 1866. ===Francisco Pesius.=, 
Ramón López de V icuña, Secretario.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del pliego de con

diciones para la entrega de 18.000 tablas de pino francés 
en los almacenes de la Administración de utensilios de 
esta plaza, se compromete á entregarlas en el término 
señalado al precio d e . .« escudos cada una con dos me
tros 10 centímetros de largo ; 88 centímetros de ancho 
unas y 81 otras, y dos centímetros de grueso^ Al efecto 
acompaña el talón de haber depositado los 850 escudos 
que se exigen para tomar parte en la subasta.

, (Fecha y firma del proponente.) 6383

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Ildefonso Sáinz Gutiérrez, Juez de primera instancia de 

esta.ciudad de Molina y su partido por 9. M. #
Por el presente único edicto, término preciso y  perentono de 

30 dias, que principiarán á correr y contarse desde su fijación 
en el paraje acostumbrado de esta ciudad, su inserción en la 
G a c e t a  del Gobierno y Boletín oficial de esta provincia, cito, 
llamo y emplazo á Vicente Edo y Rioco natural de Sagides 
(qué se dice ser), para que dentro de dicho término se presente 
en estaciücLd y su cárcel del partido á responder de la culpa y 
careo que contra él resultad-; la causa que estoy siguiendo por 
estafa de una manta que en el dia 4 9 de Febrero último tuvo lu
gar en la casa-de Elias García, vecino de Ancbuela del Campo; 
apercibiéndole que de no hacerlo en su ausencia y rebeldía se 
seguirá dicha causa y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Molina á 26 de Abril de 4 866.=Ildefonso Sainz.=  
Por su mandado, Bartolomé Cebollado. 6032

D. CárloS Diaz Gómez, Secretario honorario de S. M. la Rei
na (Q. D. G.), y Juez de primera instancia de esta capital y su 
partido. . ,

Por el presente cito,, llamo y  emplazo por termino de \o 
dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  á 
S bastían Carrizo y  Moya, natural y vecino de Valparaíso de 
Abajo, soltero, labrador, de 26 años, que no sabe leer ni es
cribir^ para que comparezca á responder de los cargos que le 
resultan en ía causa sobre hurto de una manta propia de Cas
tor Martínez; bajo apercibimiento que de no hacerlo se sustan
ciará en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dad > en Cuenca á 28 de Febrero de 1866.=Cárlos Díaz Gó
mez.—Por sil mandado , Isidoro Arribas. 4709

D. Eustaquio Ruiz Hita, Juez de primera instancia de esta-

Ha0?  saber qUe á instancia de Doña Clímaca González, viuda 
de D. Julián Sanz, Registrador que fué de la Propiedad de este 
partido, se instruye expediente solicitando la devolución de la 
fianza que prestó para la responsabilidad del cargo ; y con ob
jeto de que llegue á noticia de todos los que tengan que de
ducir alguna acción contra el Citad > Registrador he acordado 
se inserte este tercer edicto en la G a c e t a  oficial del Gobierno.

Dado en Sacedon á 28 de Febrero de 4866.^=Eustaquio Ruiz 
Hita.—Por mandado de S. S., Angel Catalina y Ortega.

PARTE NO OFICIAL.

INTERIOR.

M ADR ID.—-Estado sanitario.— La segunda semana 
del corriente mes principió con lluvias y terminó con re
vuelto: en los vientos se observó la misma variedad que 
en el último setenario; y la temperatura señalada en el 
termómetro y la presión atmosférica revelada por el ba
rómetro fueron idénticas á las de los últimos d ias, aun
que dejándose ya sentir el calor.

Aunque en menor núm ero, siguen las enfermedades 
primaverales á la órden del dia; asi es que reinan^calen
turas intermitentes de toda clase de tipos, particular
mente el cotidiano y el terciano; fiebres gástricas, al
gunas de las cuales toman el carácter tifoideo, hemor- 
rágias de todas especies, flegmasías de las membranas 
serosas y m ucosas, erisipelas, anginas, sarampión y vi
ruelas.

También se ha observado algún caso de pulmonías, 
de vesanias y de congestiones del hígado y cerebro, que 
llegaron á terminar á veces en verdaderos derrames se
rosos ó sanguíneos, que concluyeron con los desgracia
dos pacientes.

Las enfermedades crónicas parece que lian llevado 
una marcha más lenta, haciendo concebir esperanzas 

-.halagüeñas, que por desgracia no son más que ilusorias 
á los pobres enfermos querías están padeciendo. (Siglo 
Médico.)

ANUNCIOS.

HABIENDO FALLECIDO D. JOSÉ PUERTA CA- 
ballero, individuo de la Sociedad filantrópica de Nacio
nales Veteranos, sus restos mortales serán conducidos 
á la mansión de los muertos hoy á las cuatro de la tar
de. La comitiva se reunirá en la iglesia de Santo Tomás 
para dirigirse al cementerio de la puerta de Bilbao.

ARRENDAMIENTO.— Se hará en el mejor postor 
el de lq fábrica de vidrio conocida con el nombre de la 
Luisiana, cerca de R einosa, que es estación en el ferro
carril á Santander, y el de las minas de carbón de pie
dra contiguas á la misma.

Se admitirán proposiciones y se manifestará el plie
go de condiciones todos los dias, de ocho de la mañana 
a una de la tarde hasta el 18 del actual, en la calle de 
Jesús y María, núm. 4, segundo derecha. 6343—1

SE SUBASTA LA PLAZA DE TOROS DE TO- 
ledo, de nueva construcción , para dar las dos primeras 
corridas ó de inauguración, que tendrán lugar en los 
dias 18 y 19 de Agosto del corriente año. #

La plaza puede contener hasta 9.000 personas próxi
mamente.

El pliego de condiciones que lia de regir para la su - 
basta se hallará de manifiesto en Toledo en la casa de 
D. Fernando González Pedroso, calle Ancha ó del Co
mercio , núm. 87, y en Madrid casa de D. Juan Antonio 
López, administrador de la plaza de toros de la misma, 
que vive callejón del Hospital general, núm. 3 , cuarto 
principal.

Las proposiciones se admitirán hasta el 15 de Mayo 
venidero , adjudicándose la plaza al mejor postor, des
pués de visto el pliego de condiciones.

El acto de la subasta tendrá lugar á las doce de la 
mañana del 16 de Mayo venidero, en esta ciudad y casa 
del señor presidente de la junta.

Toledo 85 de Abril de 1866. 6806—1

SANTOS DEL DIA.

San Bonifacio, mártir; San Víctor y Santas Justa y 
Corona, mártires.

Cuarenta Horas en la Real iglesia de San Isidro.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 1 3  de Mayo 

de 1 8 6 6 .

I0R A S .

6  m. 
9  m. 

1 8 . . .  
3  t .  
6  t .  
9  n.

Barómetro 
reducido á 0o 
en m ilím etros

TBMPRRATV

Reaumur.

RA BU ORADOS

Centígrados.

Dirección
del

Tiento.

Estado 

del cielo.

7 0 9 ,7 5  .
7 0 9 ,9 6
7 0 9 ,6 8
7 0 8 ,5 7
7 0 8 ,3 1
7 0 9 ,8 7

5 ° ,8  
1 0 ° ,7  
1 4 ° ,7  
1 6 * ,4  
1 8 ° , 6  

5 °,7

7* ,3  
1 3 ° ,4  
1 8 ° ,4  
8 0 ° ,5  
1 5 ° ,8  

7 #,1

N .E ..
N .E ..
N .E ..
N .E ..
N .E ..
N .E ..

Despej."
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Temperatura máxima del dia............ 1 8 ° ,8
Temperatura máxima al se l.............. 2 5 ° ,6
Temperatura mínima del dia............  4 ° ,9

8 8 * ,8  
3 8 * ,0  

6*,1

Evaporación en las 8 4  horas.. 6 ,7  milímetros. 
Lluvia en id. id ........................... » idem.

RECTIFICACION.

Ayer. — Temperatura mínima: 7 ,8  =--^9,8.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f ic o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 13 de Mayo de 1866.

LOCA

LIDADES.

A ltura  
baromé

trica á 0o 
y al ni- 

ycI del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cen te 
sim a

les.

D irec

ción del 

Tiento.

Fuerza

del

Tiento.

Estado 

del cielo.

Estado  

de la mar

Bilbao. . . 767,8 18,8 N .O .. Brisa. ,C .\llov . B
Oviedo.. . 770,4 13,6 O........ Vien.° Nubes .. »
Coruña,.. 768,7 14,5 N. E .. Brisa. Despej.0. Picada.
Santiago. 769,8 13,4 N. E .. Idem. Nubes.. »
Oporto... 768,8 15,8 N .E .. Brisa Despej.*. Agitada
Lisboa— 766,0 15,6 N.N.E Vien.* Ais. ñus. Idem.
Badajoz... 
San Fer,°

757,8 85,0 N........ Brisa. Despej.0. a

á la s  7 .. 763,7 16,0 E.S.E. Idem N iebla.. Rizada.
Sevilla.. . 765,0 83,8 S , , Idem. Nubes. . 9
Tarifa.. . . 763,1 88,1 E........ Idem. Despej.*. Rizada.
Granada . 764,7 17,8 N .E .. Calma Idem.. . 9

A licante. 765,6 81,8 S. E . . Vien.0 Ais. ñus. Rizada.
Murcia.. . 765,5 81,8 E ....... Brisa. Nubes. . >
Valencia. 765,5 19,0 O....... Idem. Despej.0. 9

Palma. .. 764,1 80,0 S ........ Calma Nubes... T ranq/
Barcelona 763,0 16,8 N .E .. Brisa Despej.0. Idem.
Zaragoza. 763,6 15,0 N. O .. Vien.0 Nubes. . 9

S oria ...  . 764,4 10,8 N. E.. Calma Despej.*. 9

Búrgos... 770,0 8,0 N ........ Vien.0 Nubes.. . 9

Valladolid 771,8 8,8 N .E .. Brisa. Despej.0. »
Salaman.* 767,0 11,6 E . . .  . Vien.* Idem . .. 9

Madrid.. , 767,0 13,4 N .E .. Brisa Idem. .. 9

Cid.-Real. 767,7 17,0 E ........ Vien.0 Idem. .. 9

Albacete. 766,5 18,0 N. . . . Brisa. Idem. . . 9

Brest á 7. 766,3 11,7 N........ Vien.0 N ubes.. Oleaje.
Bayona id. 766,0 18,0 N. . . . Cal ina »
Cette id .. 765,0 19,0 N .O .. Brisa. Despej.*. Calma.
Mars.* id . 760,7 14,9 N. O .. Vien,0 Idem. ,, Gruesa

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS. 
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Bil

bao , Pamplona y San Sebastian.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo , resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
6.885 arrobas de trigo.
8.309 idem de harina.
9.539 idem de carbón.

91 vacas, que hacen 39.796 libras de peso.
498 carneros, que hacen 18.388 libras de peso.
897 corderos, que hacen 7.539 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de 5,400 á 5,800 escudos arroba , y de 

0,836 á 0,860 escudos libra.
Idem de carnero, de 0,860 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de te rnera , de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 á 9,400 escudos arroba, y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam ón, de 18,400 á 13,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite, de 6,900 á 7,100 escudos arroba, y de 0,854 á 

0,866 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,118 á 0,148 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN KL MERCADO.

Cebada, de 8,150 á 8,400 escudos fanega.
Trigo vendido........................  943 fanegas.

Precio medio  4,474 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 13 de Mayo de 1866.*=E1 Alcalde-Corregi

dor , Marqués de San Saturnino.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 9 de Mayo.—Diferida , 31.

Amsterdam  9 de May o.—In te rio r, 30 %.—Diferida, 

£9 ü.
Londres 10 de Mayo.—Consolidados, 84 % á 85.

París 11 de Mayo.—Interior español, 33 % —Diferi
da, 33 %.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l .— Esta empresa ha dispuesto dar hoy, 
á las dos de la tarde , el primero de los cuatro concier
tos matinales que tendrán lugar en este m es, y cuyo 
programa es el siguiente :

Primera parte.
Marcha de la ópera II Profeta , por la orquesta y 

banda militar, de Meyerbeer.
Coro de cazadores del Freischutz, de Weber.
Variaciones sobre un tema de Giovanna di Arco , de 

Verdi, compuestas y ejecutadas en el cornetin por el 
Sr. Nieari.

Segunda parte.
Oiiverture á grande orquesta de Freischutz, de W e

ber.
Pregluera de la Mutta di Portici, á voces solas , de 

Auber.
Recuerdo á Tamberhk, fantasía para fagot sobre mo

tivos de (juglielmo Tell, compuesta, ejecutada y dedi
cada á tan eminente artista por D. Camilo Mellicz.

Tercera parle.
Bendición do los puñales , del cuarto acto GU Ugo-

no tti, por los Sres. Zuchelli, Bocaccio y Marin , de Me
yerbeer.

Fantaisie-Ballet, ejecutada en el violin por el señor 
Monasterio , con acompañamiento de orquesta, de Ch. 
de Beriot.

Ouverture á grande orquesta de la Gazza ladra , de 
Rossini.

N o t a . N o permitiendo el plazo concedido por el Go
bierno dar las 160 funciones que algunos señores han 
pagado, estos cuatro conciertos corresponderán á las 
funciones 157, 158, 159 y 160 de la tem porada, y  la em
presa reembolsará la diferencia de precio que resulte. Sin 
embargo, si algunas personas que se encuentran en esto 
caso no quieren adoptar esta compensación , tendrán la 
bondad de avisar de hoy á mañana á la Contaduría a 
fin de que la empresa pueda disponer de las localidades.

A las ocho y media de la n o c h e .— Función 148 de 
abono.—Cuarto turno.—Machelh.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y media de lí 
noche.—Función 806 de abono.—Turno par y segun
do de tres.—A beneficio de la señorita S o f o n i s b a  Troisi. 
actriz italiana.— La comedia en un acto Los primeros 
amores.—La comedia en un acto Como el pez en el agua 
desempeñada por la beneficiada. — La c o m e d ia  en un 
a c t o  Otelo.

T e a t r o  d e l  C i r c o . —A las oclio y media de la no
ch e .— La paja en el ojo ajeno.— Baile.—Recela contea 
las suegras.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—H o y  n o  hay fu n c ió n .

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— H o y  n o  h a y  f u n c ió n .

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .—A las o c h o  y  medi" 
do la noche.—Variada función de ejercicios ecuestres } 
gimnásticos.


